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dictado y notificado resolución expresa, los interesados podrán
entender desestimadas las solicitudes por silencio adminis-
trativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la
Ley 9/2001, de 12 julio, por la que se establece el sentido
del silencio administrativo y los plazos de determinados pro-
cedimientos, como garantías procedimentales para los ciu-
dadanos.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguien-

te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el artículo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), teniendo en cuenta
que se ha seguido el procedimiento establecido y que el can-
didato elegido cumple los requisitos exigidos en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la
competencia delegada por la Orden de 21 de junio de 2001
(BOJA núm. 84, de 24 de julio), se adjudica el puesto de
trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución,
convocado por Resolución de la Viceconsejería de Turismo
y Deporte de 9 de noviembre de 2001 (BOJA núm. 145,
de 18 de diciembre), para el que se nombra al funcionario
que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domi-
cilio el/la demandante o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a elección de este/a último/a,
de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Sevilla, 28 de enero de 2002.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 28.587.341.
Primer apellido: Maraver.

Segundo apellido: Risco.
Nombre: Francisco Javier.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Incentivos y Ges-

tión Turística.
Código: 432110 .
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Dirección General de Planificación

Turística.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 57/2002, de 19 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Manuel Bago
Pancorbo como Delegado Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Justicia y Administración Pública, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19
de febrero de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Bago
Pancorbo como Delegado Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en Huelva.

Sevilla, 19 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 21 de enero de 2002, por la que se
nombran funcionarios de carrera, de acuerdo con lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización),
del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Anda-
lucía, opción Química (A.2011).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo
de la Junta de Andalucía, opción Química (A.2011), según
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización), convocadas
por Orden de 12 de abril de 2000 de la Consejería de Justicia
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y Administración Pública (BOJA núm. 57, de 16 de mayo
de 2000), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Química,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos y el carácter
de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de diez días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

Junta de Andalucía.
Consejería de Justicia y Administración Pública.
Dirección General de la Función Pública.

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIOS DE CARRERA
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO

OPCION: QUIMICA (A.2011)
DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA LEY 17/1999,

DE 28 DE DICIEMBRE

DNI: 75.628.515.
Primer apellido: Sillero.
Segundo apellido: Cabrera.
Nombre: José Amador.
Cód. SIRHUS: 368310.
Puesto de trabajo: As. Téc. P. Lact. y otros.
Carácter de ocupación: Definitivo.
Núm. orden: 1.
P. total: 24,00.
Consej./Org. Aut.: Agricultura y Pesca.
C. directivo: Delegación Provincial.
C. destino: Lab. Agroalimentario.
Localidad: Córdoba.

DNI: 30.005.734.
Primer apellido: Lillo.
Segundo apellido: Roldán.
Nombre: Enrique.
Cód. SIRHUS: 371810.
Puesto de trabajo: As. Téc. Coor. Análisis.
Carácter de ocupación: Definitivo.
Núm. orden: 2.
P. total: 22,00.
Consej./Org. Aut.: Agricultura y Pesca.
C. directivo: Delegación Provincial.
C. destino: Lab. Agroalimentario.
Localidad: Atarfe (Granada).

DNI: 25.882.788.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Toledo.
Nombre: Hipólito.
Cód. SIRHUS: 371810.
Puesto de trabajo: As. Téc. Coor. Análisis.
Carácter de ocupación: Definitivo.
Núm. orden: 3.
P. total: 21,50.
Consej./Org. Aut.: Agricultura y Pesca.
C. directivo: Delegación Provincial.
C. destino: Lab. Agroalimentario.
Localidad: Atarfe (Granada).

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 58/2002, de 19 de febrero, por el que
se cesa a don Francisco Díaz Olivares como Delegado
Provincial en Huelva de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de febrero
de 2002.

Vengo en cesar, a petición propia, a don Francisco Díaz
Olivares como Delegado Provincial en Huelva de la Consejería
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de Obras Públicas y Transportes, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 19 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 59/2002, de 19 de febrero, por el que
se nombra a doña Rocío Allepuz Garrido como Dele-
gada Provincial en Huelva de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artícu-
lo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de febrero
de 2002.

Vengo en nombrar a doña Rocío Allepuz Garrido como
Delegada Provincial en Huelva de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

Sevilla, 19 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 60/2002, de 19 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Manuel Eugenio Romero
Castilla como Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19
de febrero de 2002.

Vengo en disponer el cese de don Manuel Eugenio Romero
Castilla como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva, a petición propia, con agradecimiento
de los servicios prestados.

Sevilla, 19 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 61/2002, de 19 de febrero, por el que
se dispone el nombramiento de don Justo Mañas Alcón
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente y previa delibe-

ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19
de febrero de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de don Justo Mañas
Alcón como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva.

Sevilla, 19 de febrero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA

Consejera de Medio Ambiente

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, por la
que se dispone el cese de don Pedro Bisbal Aróztegui
como Secretario General de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

Previa deliberación del Pleno de esta Institución en su
sesión del día 23 de enero de 2002, vengo en resolver el
cese, a petición propia, de don Pedro Bisbal Aróztegui como
Secretario General de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de enero de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan
Gómez Ortega Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 23 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Juan Gómez Ortega, con Documento
Nacional de Identidad número 00.974.756-M, Catedrático
de Universidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería de
Sistemas y Automática», adscrito al Departamento de Elec-
trónica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 10 de enero de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.
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RESOLUCION de 11 de enero de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Manuel Parras Rosa Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 23 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Manuel Parras Rosa, con Documento
Nacional de Identidad número 25.970.486, Catedrático de
Universidad, del Area de Conocimiento de «Comercialización
e Investigación de Mercados», adscrito al Departamento de
Administración de Empresas, Contabilidad y Sociología, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de enero de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 11 de enero de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Manuel Gómez Vidal Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 23 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de

1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Manuel Gómez Vidal, con Documento
Nacional de Identidad número 25.935.185, Profesor Titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Eléc-
trica», adscrito al Departamento de Ingeniería Eléctrica, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de enero de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99), El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a doña
Marcelina Arrazola Saniger Catedrática de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 23 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero de 2001), y
presentada por la interesada la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Marcelina Arrazola Saniger, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 24.066.311, Catedrá-
tica de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de
«Enfermería», adscrita al Departamento de Ciencias de la
Salud, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 15 de enero de 2002.- El Rector, P.D. (Res. de
15.9.99). El Vicerrector de Ordenación Académica y Profe-
sorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 28
de noviembre de 2001, de la Delegación Provincial
de Jaén, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma (BOJA núm. 149, de 29.12.2001).

Advertido error material en el texto de la resolución dictada
con fecha 28 de noviembre de 2001 por la que se resolvió
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en esta Delegación Provincial, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 149, de 29 de diciembre
de 2001, se procede a la correspondiente rectificación al ampa-
ro de lo dispuesto en el art. 105 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en los siguientes términos:

En la página 20.754, en la lista definitiva de adjudicación
de destinos, aparece señalado erróneamente el cuerpo de per-
tenencia de los siguientes adjudicatarios:

- López Gallego, Juan. Cuerpo de pertenencia: Donde
dice «B11» debe decir «B20».

- Fernández Lirio, Nicolás. Cuerpo de pertenencia: Donde
dice «B20» debe decir «B11».

Jaén, 25 de enero de 2002.- La Delegada, Marta Jiménez
Castellano.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2002, por la que se
modifica la Presidencia del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A.2006).

Por Orden de 11 de octubre de 2001 se convocaron prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Montes (A.2006).

En el Anexo I de la mencionada Orden se nombra a los
componentes del Tribunal Calificador de las mencionadas
pruebas, constando don Fernando Mora-Figueroa Silos como
Presidente Titular del mismo.

Por circunstancias sobrevenidas, don Fernando Mora-Fi-
gueroa Silos ha presentado la renuncia a dicha Presidencia.

Por ello, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas,

A C U E R D A

1. Aceptar la renuncia de don Fernando Mora-Figueroa
Silos como Presidente Titular del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería de Montes, convocadas por Orden
de 11 de octubre de 2001.

2. Nombrar a don Francisco Salas Trujillo como Presi-
dente Titular del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Montes, convocadas por Orden de 11 de octubre
de 2001.

3. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 24 de enero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de concurso-oposición, para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología
(A.2007), según lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre
(funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.4 de
la Orden de 11 de abril de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Biología (BOJA núm. 56, de 13
de mayo de 2000), este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-

nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 14 de marzo
de 2002, a las 10,00 horas, en Sevilla, en el Salón de Actos
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister, Polí-
gono Aeropuerto, Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica,
con carácter potestativo, en plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

23 No cumple requisito punto g Base 2.1.

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Archivística (A.2022),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2001.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 11 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que convocan pruebas
selectivas, por el sistema de oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística (BOJA
núm. 133, de 17 de noviembre de 2001), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía, que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
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haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla; en las sedes de las Delegaciones de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una
de las provincias andaluzas y en la Subdelegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en
el escrito de subsanación se consigne el número de instancia,
tal como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos
y DNI del aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Publica se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Biblioteconomía (A.2023),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de
2001.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 11 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que convocan pruebas
selectivas, por el sistema de oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Biblioteconomía (BOJA

núm. 133, de 17 de noviembre de 2001), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía, que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla; en las sedes de las Delegaciones de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una
de las provincias andaluzas y en la Subdelegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en
el escrito de subsanación se consigne el número de instancia,
tal como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos
y DNI del aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Publica se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 31 de enero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos
(A.2024), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2001.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 11 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que convocan pruebas
selectivas, por el sistema de oposición libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Conservadores de
Museos (BOJA núm. 133, de 17 de noviembre de 2001),
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía, que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla; en las sedes de las Delegaciones de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una
de las provincias andaluzas y en la Subdelegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en
el escrito de subsanación se consigne el número de instancia,
tal como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos
y DNI del aspirante y cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Publica se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar

15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 13 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de
Telecomunicaciones (A.2026), correspondiente a la
Oferta de Empleo Público de 2001.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 11 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Publica, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Telecomunicaciones (BOJA núm. 132,
de 15 de noviembre de 2001), por el sistema de acceso libre,
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas, y en la Subdelegación del Gobierno
del Campo de Gibraltar.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio, que, de acuerdo con el Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará el día 9 de marzo
de 2002, a las 11,00 horas, en Sevilla, en la Facultad de
Matemáticas, sita en la Avda. Reina Mercedes, s/n, Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2002.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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ANEXO

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucia, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Exma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-

tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 25 de enero de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Coordinador Gestión del Medio
Nat.

Código: 2674110.
Centro directivo: D. G. Gestión del Medio Natural.
Centro de destino: D. G. Gestión del Medio Natural.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Medio Natural.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 30.
C. especifico: XXXX-16.542,360.
Experiencia: 3.
Requisitos R.P.T.:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre de desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Asuntos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 2002.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Residencia de Pensionistas de Este-

pona.
Código RPT: 633670.
Código SIRHUS: 988510.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. Específico: XXXX-10.962,72E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Estepona (Málaga).
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.e) de la misma norma y en el artículo 49 y Disposición
Transitoria Décima del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
citado, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa de la Universidad de Almería, con
sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 25 plazas

de la Escala Administrativa de la Universidad de Almería,
mediante el sistema de promoción interna. Dichas plazas
podrán ser incrementadas con ocasión de vacantes resultantes
de la Resolución de 7 de mayo de 2001, de la Universidad
de Almería, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la Escala Administrativa de esta Universidad, por
el sistema de promoción interna. En este supuesto, el Rec-
torado de la Universidad de Almería publicará en tiempo y
forma, en los correspondientes tablones de anuncios, el núme-
ro de plazas definitivamente convocadas.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de Concurso-Oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de junio
de 2002. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que de comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
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jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachi-
llerato Unificado y Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de soli-
citudes o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Uni-
versidad para mayores de veinticinco años, así como la habi-
litación necesaria en virtud de la Disposición Adicional Vige-
simosegunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, citada.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones.

g) Tener destino definitivo en esta Universidad, obtenido
por concurso o libre designación.

h) Pertenecer a Cuerpos o Escalas encuadrados en el
Grupo D, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, y, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tener
una antigüedad de, al menos, dos años desde la correspon-
diente toma de posesión en el Cuerpo o Escala a que se per-
tenezca el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. A efectos del cómputo de la antigüedad requerida,
no se tendrán en cuenta, en ningún caso, los servicios pres-
tados y reconocidos en Cuerpos o Escalas encuadrados en
el Grupo D, diferentes al Cuerpo o Escala desde la que se
participa.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento
de identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

3.3. En cumplimiento de lo establecido en la base 8 de
la Resolución 27 de abril de 2000 y de la Resolución de
7 de mayo de 2001, por la que se convocaban pruebas selec-
tivas para ingreso en la Escala Administrativa de esta Uni-
versidad, aquellos aspirantes que hubieran superado alguno
de los ejercicios de los que constaba la fase de oposición
de las convocatorias citadas, y deseen que se les reserve la
calificación obtenida en los mismos, deberán realizar dicha
petición, junto con la solicitud de admisión a las pruebas,
en el plazo establecido en el punto 3.2. de esta Resolución.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de las/los aspirantes exclui-
das/os con indicación de las causas de exclusión. En la lista
deberá constar en todo caso apellidos, nombre y número del
Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Comisión Permanente de Selección.
5.1. La Comisión Permanente de Selección de estas prue-

bas será la nombrada por Resolución núm. 675, de 22 de
junio de 2000, del Rectorado de la Universidad de Almería.

5.2. Las/los componentes de la Comisión deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad
de Almería, cuando concurran en ellos circunstancias de las
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Asimismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes de la Comisión cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes de la Comisión que hayan de
sustituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá la
Comisión con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, la Comisión acordará
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, la Comisión, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.6. En el procedimiento de la oposición, la Comisión
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación
de estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
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no previstos. El procedimiento de actuación de la Comisión
se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. La Comisión podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas. Se podrán designar dos asesoras/es por
cada uno de los módulos que conforman el programa de esta
convocatoria (Anexo II), una/o a propuesta de la Gerencia de
la Universidad y otra/o a propuesta de la Junta de Personal
del PAS Funcionario, debiendo comunicarse al Rector de la
Universidad de Almería.

5.8. La Comisión calificadora adoptará las medidas pre-
cisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes.

5.9. El Presidente de la Comisión adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de opo-
sición, que sean escritos y no deban ser leídos ante la Comisión,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de las/los
aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados por
la Orden del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del
22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
la Comisión tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento sin número, teléfono
950/01.51.24. La Comisión dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no de la Comisión, aten-
derá a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con
estas pruebas selectivas.

5.11. La Comisión que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 3.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, («Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», de 21 de abril).

5.12. En ningún caso la Comisión podrá aprobar ni decla-
rar que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, la Comisión podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por la Comisión.
6.3. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-

sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por la Comisión en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si es nuevo ejercicio.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

6.5. La Comisión permitirá el acceso a los ejercicios de
la oposición a las/los aspirantes que, o bien no hayan superado
algún ejercicio, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo I
de esta convocatoria, o bien, no hayan comparecido a los
mismos, y opten por examinarse para poder, en su caso, reser-
var las oportunas calificaciones, de acuerdo con la base 8
de esta convocatoria.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, la Comisión hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, la Comisión hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española, deberán de acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta de la
Comisión, se procederá al nombramiento de funcionarias/os
de carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del Documento
Nacional de Identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Reserva de calificaciones.
8.1. Con carácter excepcional, las/los aspirantes que

superen alguno de los ejercicios de la oposición podrán solicitar
que se les reserven las calificaciones obtenidas en los mismos
para las siguientes convocatorias.

8.2. La petición deberá realizarse en el plazo de admisión
de solicitudes de la siguiente convocatoria. En el supuesto
de no realizar dicha petición se entenderá que la/el interesada/o
opta por volver a examinarse de los ejercicios anteriormente
superados.

9. Norma final.
Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa en virtud del artículo 60 del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
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el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán los interesados interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería, en el plazo de dos meses, de acuerdo con los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de
14 de julio de 1998), pudiendo ser recurrida potestativamente
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/99 de 13 de enero.

Almería, 28 de enero de 2002.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Concurso y Oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
Oposición.

1.1. En la fase de Concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
los servicios efectivos prestados o reconocidos al amparo de
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, en Cuerpos, Escalas
o Plazas encuadradas en el Grupo D, así como el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo
que se desempeñe.

1.2. La fase de Oposición, estará formada por los cinco
ejercicios que a continuación se indican:

1.2.1. Los cuatro primeros ejercicios coincidirán cada uno
con un módulo de los especificados en el Anexo II de esta
convocatoria, a excepción del módulo de informática. Cada
ejercicio consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta,
sobre supuestos planteados y basados en el contenido de los
referidos módulos. El orden de celebración de estos ejercicios
estará en función de la ejecución del plan específico de for-
mación. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de dos horas.

1.2.2. Quinto ejercicio: Consistirá en la realización de
una demostración práctica de los conocimientos informáticos,
basado en el contenido del «V. Módulo de Informática» del
programa de estas pruebas selectivas que figura en el Anexo II
de la convocatoria. El ejercicio se realizará sobre un microor-
denador compatible PC. El aspirante deberá imprimir los resul-
tados requeridos en el ejercicio y presentar una copia en «dis-
kette». Los supuestos que se elaborarán no estarán vinculados
entre sí. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de dos horas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma:

a) Antigüedad: La antigüedad en los Cuerpos, Escalas
o Plazas encuadrados en el Grupo D a que se refiere el punto
1.1. de este Anexo, se valorarán hasta un máximo de 8 puntos,
teniendo en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta
la fecha de finalización del plazo de presentaciones de soli-
citudes, concediéndose 0,80 puntos por cada año completo
de servicios efectivos, o fracción mensual que corresponda,
hasta el límite máximo.

b) Trabajo desarrollado: Se valorará el nivel de comple-
mento de destino correspondiente al puesto de trabajo que
se ocupe el día de publicación de esta convocatoria, con los

límites establecidos en el artículo 26 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, otorgándose la siguiente pun-
tuación:

Nivel 15: 3 puntos.
Nivel 18: 4,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de Oposición.

2.2. Fase de Oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente, teniendo en cuenta que la contestación
errónea a las preguntas de cada ejercicio no se valorarán
negativamente:

2.2.1. Primer ejercicio: Se calificarán de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.2. Segundo ejercicio: Se calificarán de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.3. Tercer ejercicio: Se calificarán de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.4. Cuarto ejercicio: Se calificarán de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

2.2.5. Quinto ejercicio: Se calificarán de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo
de cinco puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de Concurso y en la
fase de Oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el quinto ejer-
cicio; de mantenerse el empate se atenderá a la mayor cali-
ficación obtenida en el primer ejercicio, segundo ejercicio, ter-
cer ejercicio y cuarto ejercicio sucesivamente.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. MODULO ACADEMICO

I.1. Acceso a la Universidad.
1. Pruebas de Acceso a la Universidad: Comisión Orga-

nizadora y Ponencias. Estructura y contenidos de las pruebas:
Primer y segundo ejercicio. Tribunales de Selectividad: Com-
posición y actuaciones. Sistema de Calificaciones. Procedi-
mientos de reclamación. Matrícula. Pruebas de Selectividad.

2. Procedimientos de las pruebas de mayores de 25 años.
Solicitud de matrícula. Prueba común: Estructura. Prueba
específica: Estructura. Preinscripción.

3. Procedimientos de selección para el ingreso en los
centros universitarios. Adjudicación de plazas: Prioridades para
la adjudicación de plazas. Criterios de valoración. Plazas reser-
vadas. Simultaneidad de estudios. Cambio de universidad y/o
estudios. Estudiantes universitarias/os extranjeras/os. Distrito
Abierto: ¿En qué consiste? Plazos y procedimiento de su
implantación. Trámites obligatorios de las/los alumnas/os con
posterioridad a la matrícula. Traslados expedientes LOGSE.
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4. Procedimientos de selección para el ingreso en los
centros universitarios. Procedimiento de gestión del ingreso
en los Centros Universitarios de Andalucía: Solicitud de preins-
cripción y documentación que debe presentarse. Requisitos
de las/los solicitantes. Alegaciones. Adjudicación de plazas.
Reclamaciones. Matrícula o reserva.

5. Procedimientos de selección para el ingreso en los
segundos ciclos de estudios universitarios oficiales. Procedi-
mientos de gestión para el ingreso en los 2.º ciclos univer-
sitarios de Andalucía. Solicitud de preinscripción y documen-
tación que debe presentarse. Requisitos de las/los solicitantes.
Adjudicación de plazas. Notas medias del expediente y nota
de acceso. Reclamaciones. Matrícula o reserva. Adjudicación
de plazas. 2.º ciclos que constituyan continuación directa de
un primer ciclo. 2.º ciclo que no constituya continuación directa
de 1.er ciclo. Enseñanzas de sólo 2.º ciclo.

I.2. Becas y Ayudas al estudio en la Universidad de
Almería.

1. Becas y ayudas al estudio del MEC. Solicitud de beca:
Cumplimentación, presentación, revisión de la documentación
exigida. Jurado de Selección de Becarios: Composición y fun-
ciones. Comprobación requisitos académicos. Comprobación
requisitos económicos y patrimoniales. Clases de ayudas,
cuantía y requisitos para su concesión. Procedimientos de
Denegación y Concesión de la solicitud. Alegaciones contra
Denegación. Alegaciones contra Concesión (Aumento Cuan-
tía). Recursos: Reposición y/o contencioso-administrativo.
Revocación de beca.

2. Becas y ayudas del Vicerrectorado de Estudiantes. Ayu-
das al estudio. Solicitud de beca: Cumplimentación, presen-
tación, revisión de la documentación exigida. Comisión Selec-
ción: Composición y funciones. Comprobación requisitos aca-
démicos. Comprobación requisitos económicos y patrimonia-
les. Procedimientos de Denegación y Concesión de la solicitud.
Alegaciones y Recursos. Revocación de beca.

I.3. Matrícula y Gestión Administrativa.
1. El acceso a la Universidad para alumnas/os prove-

nientes de otras Universidades. El R.D. 69/2000, de 21 de
enero. Traslados de expediente.

2. La matrícula. Normativa. Documentación necesaria.
Los precios públicos y las tasas administrativas. Devolución
de precios públicos. Régimen de exenciones y bonificaciones.

3. Convocatoria de exámenes ordinarios y extraordinarias.
Convocatorias de gracia.

4. Los títulos oficiales: Normativa. Homologaciones de
títulos. Las Pruebas de conjunto: Generales o específicas. La
expedición de Títulos.

5. Planes de Estudio: Directrices Generales de Planes de
Estudio. Directrices propias. Tipos de planes: Ciclo corto, ciclo
largo, sólo 2.º ciclo. Los complementos de formación. La libre
configuración. Procedimiento de elaboración, aprobación y
homologación.

6. Convalidaciones y adaptaciones. Criterios generales del
Consejo de Universidades. Los programas de movilidad:
Sócrates-Erasmus.

7. Las enseñanzas propias. Normativa general y de la
Universidad. Clases de enseñanza. Títulos y Diplomas. Tra-
mitación.

8. El registro de documentos. Ley de RJAP y PAC La
normativa de la Universidad. Registro General y Registros
Auxiliares.

9. La Estadística Universitaria.
10. La LRJAP y PAC: Instrucción y terminación de un

Acto Administrativo.

I.4. Tercer Ciclo.
1. Normativa de carácter general.
2. Normas reguladoras de la Universidad de Almería:

Regulación. Tercer Ciclo: Objetivo y requisitos. Comisión de

Doctorado. Estructura y Contenido de los Programas. Elabo-
ración de los Programas. Aprobación de los Programas de
Doctorado. Preinscripción y Matrícula. Evaluación de los Cono-
cimientos. Proyecto de Tesis. Presentación y Lectura de la
Tesis Doctoral. Tribunales de Tesis. Lectura de la Tesis. Premio
Extraordinario de Doctorado. Traslados y Convalidaciones. Dis-
posiciones Transitorias. Acceso para estudiantes extranje-
ras/os.

II. MODULO DE GESTION ECONOMICA Y CONTRATACION
ADMINISTRATIVA

II.1. Asuntos Económicos.
1. El presupuesto de la Universidad de Almería. Carac-

terísticas y estructura. Los créditos presupuestarios. Anulación
de remanentes. Transferencias de créditos. Créditos extraor-
dinarios. Suplementos de créditos. Anticipos de tesorería.
Ampliaciones de créditos. Incorporaciones de créditos. Ingresos
que generan crédito. Normas de ejecución del presupuesto.

2. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos
competentes. Fases del procedimiento. Documentos contables
que intervienen.

3. Liquidación y cierre del ejercicio.
4. Gastos y su contabilización. Gastos para la compra

de bienes y servicios. Gastos de transferencias: Corrientes y
de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto y lasificación.
Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos «en firme»,
«a justificar» y «caja fija». Justificación de libramientos.

5. La contabilidad patrimonial. La contabilidad analítica.
Nociones fundamentales.

II.2. Contratación Administrativa.
1. Títulos II y VI del Decreto 276/1998, de 22 de diciem-

bre, publicado en el BOJA núm. 8, de 19 de enero de 1999,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Almería. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Breves nociones del Procedimiento Conten-
cioso Administrativo.

2. Contratos Administrativos: R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

3. Los contratos administrativos. Tipología y caracterís-
ticas. Tramitación de un expediente de contratación con inci-
dencia de las distintas fases de gasto por los distintos contratos
públicos.

II.3. Patrimonio. 1. Ley 4/86, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Junta de Andalucía, y Reglamento de aplicación.

III. MODULO DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS

1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.
Régimen Jurídico.

2. El personal Funcionario al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionaria/o. Las situaciones administrativas: Supuestos
y efectos. Referencia al PAS funcionario de la UAL.

3. Derechos y deberes de las/los funcionarias/os. Incom-
patibilidades de los funcionarios públicos. Tramitación de las
incompatibilidades del PAS en la UAL.

4. El personal Laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. El contrato de trabajo: Contenido, duración y sus-
pensión. El PAS Laboral de la UAL. III convenio colectivo.

5. Gestión de la Seguridad Social en la UAL: Campos
de aplicación. Inscripción de empresas. Afiliación de traba-
jadores. Bases y tipos de cotización. Acción protectora. Asis-
tencia sanitaria. Incapacidad temporal. Invalidez permanente.
Jubilación.
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6. Régimen jurídico del profesorado universitario. El pro-
fesorado de Cuerpos Docentes Universitarios: Situaciones
administrativas, selección, sistema de retribuciones, incom-
patibilidades.

7. El profesorado contratado. Régimen jurídico aplicable:
Selección, sistema de retribuciones, incompatibilidades.

8. El Régimen Especial de la Seguridad Social de las/los
funcionarias/os civiles del Estado: MUFACE. Acción Protectora.
Concepto y clases de prestaciones. Derechos Pasivos.

IV. MODULO DE ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD
DE ALMERIA

1. Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería.

V. MODULO DE INFORMATICA

1. Sistema Operativo en entorno de red: Configuración
del entorno de red. Configuración dispositivos. Directorios-Ar-
chivos. Gestión Impresión. Panel de Control. Compartición de
recursos. Antivirus.

2. Entorno cliente-red: Navegación (configuración). Dise-
ño y publicación páginas web. Correo electrónico (Configu-
ración y personalización, Mandar y recibir, Listas de distri-
bución, Buen uso del correo). Acceso a Bases de datos de
ofimática vía web.

V.1. Excel-97.
1. Introducir datos y moverse en una hoja: Introducir y

corregir datos. Guardar un libro. Crear fórmulas. Abrir otro
archivo. Moverse en una hoja. Cerrar el libro.

2. Modificar un libro: Crear un nuevo libro. Trabajar con
rangos. Utilizar funciones en las fórmulas. Editar el contenido
de las celdas.

3. Mover y copiar datos: Insertar filas, columnas y rangos
de celdas. Mover datos. Copiar datos. Referencias absolutas.

4. Dar formato a una hoja: Cambiar el formato del texto.
Añadir bordes y tramas a las celdas. Copiar determinados atri-
butos de las celdas. Crear un formato de número personalizado.

5. Imprimir una hoja: Revisión ortográfica de una hoja.
Uso de vista preliminar. Controlar las opciones de configuración
de página. Imprimir una parte seleccionada de la hoja. Imprimir
una hoja.

6. Opciones avanzadas: Mostrar más barras de herra-
mientas. Trabajar con nombres. Trabajar con libros de varias
hojas. Uso de la macros para automatizar las tareas. El cuadro
de diálogo Opciones.

7. Creación de gráficos: Terminología de los gráficos. Crear
un gráfico de columnas. Añadir texto a un gráfico. Tipos de
gráficos. Imprimir gráficos. El vínculo hoja/gráfico.

8. Aplicar formato a los gráficos: Aplicar formato a los
objetos del gráfico. Añadir texto no vinculado a un gráfico.
Editar texto del gráfico. Crear varios gráficos a partir de una
misma hoja.

9. Ordenar los datos: Ordenar en función de una columna.
Crear series de datos. Ordenar en función de varias columnas.
Opciones para ordenar.

10. Uso de autofiltro y filtro avanzado: Filtrar una lista.
Criterios personalizados. Manipular una lista filtrada. Uso de
filtro avanzado.

11. Manejar las listas: Manejar una lista utilizando un
formulario. Usar la función Esquema. Usar las funciones de
base.

V.2 Access 97.
1. Creación de tablas: Creación de una tabla. Obtener

datos externos. Inserción de datos dentro de una tabla.
2. Creación de relaciones: Introducción a las relaciones.

Crear relaciones.
3. Búsqueda e introducción de datos: Introducir datos

en una tabla. Introducir imágenes en una tabla. Modificar
los datos introducidos. Borrar registros introducidos. Búsque-
das simples sobre tablas. Modificación automática de datos.

4. Fórmulas y expresiones en Access: El generador de
expresiones. Utilización de símbolos en las expresiones. Uti-
lización de operadores en las expresiones.

5. Creación de consultas sencillas: Creación de consultas
sobre datos de una tabla. Creación de consultas sobre datos
de varias tablas. Modificación de consultas.

6. Usos avanzados de las consultas: Imprimir una con-
sulta ya creada. Creación de gráficas a partir de consultas.
Definición de consultas de referencias cruzadas.

7. Diseño de formularios: Abrir, copiar, cambiar el nombre
y eliminar un formulario. Vistas de un formulario. Crear un
formulario. Sección de un formulario. Crear un cuadro de texto
dependiente. Crear una etiqueta. Personalizar un formulario.
Crear casillas de verificación, botones de opción o botones
de alternar en un formulario. Crear un grupo de opciones en
un formulario. Crear cuadros de lista o cuadros combinados
en un formulario. Crear un botón de comando en un formulario.
Utilización de imágenes en un formulario. Crear un control
ficha en un formulario. Otros controles que puedes utilizar
en un formulario. Subformularios.

8. Diseño de informes: Creación de informes básicos.
Agrupación y ordenación de registros. Expresiones en informes.
Informes más visuales con gráficos. Subinformes: Informes
anidados.

9. Diseño de macros: Definición y utilidad de una macro.
Crear una macro. Crear un grupo de macros. Crear una macro
que posea condiciones. Ejecutar una macro.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas, durante el año 2001, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección

General ha acordado hacer pública la relación de subvenciones
concedidas durante el año 2001 a las Entidades públicas y
privadas que se indican en el Anexo y en la cuantía que en
el mismo se relaciona, solicitadas al amparo de la Orden de
la Consejería de la Presidencia de 26 de febrero de 2001
(BOJA núm. 28, de 8 de marzo de 2001) por la que se
regula la concesión de ayudas a cursos y jornadas que versen
sobre la Unión Europea.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.
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RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por la que se hace pública la relación de los
beneficiarios de las becas concedidas durante el año
2001 a partir de las Ordenes de convocatorias que
se indican.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer
publica la relación de beneficiarios de las becas concedidas
durante el año 2001 al amparo de las Ordenes siguientes:

a) Orden de 23 de febrero de 2001, por la que se convocan
dos becas de formación en las áreas de documentación, ase-
soramiento e información relativas a la Unión Europea (BOJA
núm. 31, de 15 de marzo de 2001):

Aplicación presupuestaria: 01.01.00.01.00.482.00.82 A.
Beneficiario: Guillermo Olagüe Sánchez.
Fecha de resolución: 3 de septiembre de 2001.
Duración: Desde el 3 de septiembre de 2001 al 2 de

septiembre de 2002.
Importe: 9.766,45 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.01.00.01.00.482.00.82 A.
Beneficiaria: Irene Ana Martínez Hidalgo.
Fecha de resolución: 3 de septiembre de 2001.
Duración: Desde el 3 de septiembre de 2001 al 2 de

septiembre de 2002.
Importe: 9.766,45 euros.

b) Orden de 23 de febrero de 2001, por la que se convocan
dos becas de formación en las áreas de Cooperación Inter-
nacional al Desarrollo con Iberoamérica y el Magreb (BOJA
núm. 31, de 15 de marzo de 2001):

Aplicación presupuestaria: 01.01.00.01.00.481.02.82 A.
Beneficiario: Antonio Sergio Alcina Aznar (Area Iberoa-

mérica).
Fecha de resolución: 3 de septiembre de 2001.
Duración: Desde el 3 de septiembre de 2001 al 2 de

septiembre de 2002.
Importe: 9.766,45 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.01.00.01.00.481.02.82 A.
Beneficiario: Lubna Issaqui Cuesta (Area Magreb).
Fecha de resolución: 3 de septiembre de 2001.
Duración: Desde el 3 de septiembre de 2001 al 2 de

septiembre de 2002.
Importe: 9.766,45 euros.

c) Orden de 1 de agosto de 2001, de la Consejería de
la Presidencia, por la que se convocan dos becas para la
realización de trabajos de investigación y estudio en la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas (BOJA núm. 102,
de 4 de septiembre de 2001):

Aplicación presupuestaria: 01.01.00.01.00.482.00.82 A.
Beneficiaria: María Eugenia Chacón Mohedano.
Fecha de resolución: 3 de diciembre de 2001.
Duración: Desde el 3 de diciembre de 2001 al 2 de

diciembre de 2002.
Importe: 13.150,00 euros.

Aplicación presupuestaria: 01.01.00.01.00.482.00.82 A.
Beneficiaria: María Luisa Morillo Gutiérrez.
Fecha de resolución: 3 de diciembre de 2001.

Duración: Desde el 3 de diciembre de 2001 al 2 de
diciembre de 2002.

Importe: 13.150,00 euros.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- El Director General,
Joaquín Rivas Rubiales.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 22 de enero de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Paterna del Campo (Huelva), por un plazo
de 50 años, el uso de la nave industrial núm. 1 sita
en el Paraje La Lama de la citada localidad, con destino
a impartir cursos de formación y otros usos públicos.

El Ayuntamiento de Paterna del Campo (Huelva) ha soli-
citado la cesión de la nave industrial núm. 1, ubicada en
el Paraje La Lama de dicho municipio, en la carretera a Berro-
cal, para destinarla a impartir cursos de formación y otros
usos públicos.

Las Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y
de Agricultura y Pesca han propuesto y prestado su confor-
midad a lo solicitado con las condiciones reflejadas en el pre-
sente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada
el día 22 de enero de 2002,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Paterna
del Campo (Huelva), de conformidad con lo dispuesto por el
art. 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el art. 12
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, el uso de la nave industrial
núm. 1 sita en el Paraje La Lama de la citada localidad.

Dicha nave está situada en la carretera de Paterna del
Campo a Berrocal. Ocupa una superficie de 246 m2 (según
reciente medición, 286,56 m2) de la parcela 103 del polígono
catastral núm. 6. Linda: Norte, Vereda del Pastor; Sur, Camino
del Pinguete; Este, parcela 102; y, Oeste, parcela 104. Per-
tenece en pleno dominio a la Junta de Andalucía por sentencia
firme, de 11 de enero de 2000, del Juzgado núm. Uno de
La Palma del Condado.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de
cincuenta años, con destino a impartir cursos de formación
y otros usos públicos.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera destinado
al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se con-
siderará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Autó-
noma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-
nencias y accesiones sin derecho a indemnización; teniendo
la Comunidad Autónoma, además, derecho a percibir del Ayun-
tamiento, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros del mismo.

Cuarto. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos
necesarios para el buen uso del bien cedido, así como los
de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión,
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la
Comunidad Autónoma tenga respecto a la nave cedida.
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Asimismo, queda obligado a mantenerla, durante dicho
plazo, en perfecta conservación, siendo responsable de los
daños, detrimentos o deterioros causados.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento
y la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, acce-
siones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por
el Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos,
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en
el Capítulo I del Título II de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 22 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

RESOLUCION de 17 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe
(Sevilla). (PP. 294/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MANCOMUNADA DEL ALJARAFE, S.A.
(ALJARAFESA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

1. Cuota fija o de servicio.
Por la disponibilidad del servicio de abastecimiento en

el período de facturación, con independencia del período de
lectura, y según el calibre del contador instalado, se facturará a:

Calibre del contador en mm Euros/día

Hasta 13 0,048
Hasta 15 0,080
Hasta 20 0,174
Hasta 25 0,300
Hasta 30 0,418
Hasta 40 1,171
Hasta 50 1,927
Hasta 65 2,851
Hasta 80 4,151
Hasta 100 6,018
Hasta 125 y superior 7,384

2. Cuota variable.
Por el uso del servicio de abastecimiento de agua, y en

función a los m3 registrados por vivienda y mes, el consumo
de agua se facturará a:

A) Consumo doméstico

Bloque I: Tarifa Social. Hasta 7 m3/mes 0,218 euros/m3

Bloque II: Más 7 m3/mes hasta 21 m3/mes 0,632 euros/m3

Bloque III: Más de 21 m3/mes 0,783 euros/m3

A los efectos de facturación, y para el ajuste de los bloques
al período real de lectura, se entenderá que el mes tiene 30,4
días.

Bonificaciones sobre la cuota variable: Conforme al Acuer-
do de la Comisión Gestora de la Mancomunidad de Municipios
del Aljarafe de fecha 23 de noviembre de 2001, que se trans-
cribe a continuación:

«Aquellos abonados que tengan la condición de Pensio-
nistas por jubilación, viudedad o invalidez, que vivan solos
o con su cónyuge o hijos menores de 18 años o incapacitados,
cuyas rentas brutas conjuntas sean iguales o inferiores al 1,5
del salario mínimo interprofesional, respecto del inmueble que
sea su domicilio habitual, y cuyo contrato de suministro esté
a su nombre, tendrán una bonificación sobre la suma total
que resulte de la aplicación del término variable de la tarifa,
por cada factura individualmente considerada, equivalente al
importe de 5 m3/mes a tarifa del Bloque I, siempre que el
consumo mensual fuese superior a ese mismo volumen, apli-
cándose, en caso contrario, hasta el tope de dicho consumo.

Aquellos abonados cuya unidad familiar censada en el
mismo domicilio esté compuesta por más de cuatro miembros,
excluidos los que sean titulares de otro suministro, les será
incrementado el límite superior del Bloque II tarifario en 3
m3/mes, por cada uno de los miembros en que la unidad
familiar supere dicho número; en los casos en que el abonado
sea una Comunidad de Propietarios, esta bonificación se apli-
cará unitariamente por cada unidad familiar de esa Comunidad
de Propietarios que cumpla con las anteriores condiciones.»

B) Consumo industrial y comercial

Bloque I: Hasta 20 m3/mes 0,374 euros/m3

Bloque II: Más de 20 m3/mes 0,614 euros/m3

C) Tarifa para Consumos de Organismos Oficiales,
Servicios Públicos e Interés Social.

Todos los consumos que se realicen en oficinas y depen-
dencias de la Administración del Estado, Organismos Autó-
nomos, Junta de Andalucía, Diputación Provincial y Entidades
Locales, así como establecimientos donde se desarrollen acti-
vidades de interés social a niveles colectivos, se facturarán
a 0,305 euros/m3.

Todos los consumos de las dependencias y servicios muni-
cipales de los Ayuntamientos cuyos municipios se encuentren
integrados en la globalidad de la gestión del ciclo integral pres-
tado por la Empresa Aljarafesa tendrán una bonificación de
0,183 euros/m3

3. Repercusión costes SER-13.
Para repercutir a los usuarios del Aljarafe los importes

que cobra EMASESA en su calidad de gestora del Sistema
de Explotación de Recursos Hidráulicos (SER) núm. 13 de
la Cuenca del Guadalquivir, como consecuencia de los gastos
de explotación del mismo, se facturará un suplemento por
m3 sobre la tarifa de cualquier consumo, conforme resulte
de la aplicación de la siguiente fórmula de equivalencia:

Repercusión Costes SER-13 =
Precios EMASESA

0,68
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4. Recargos especiales: Servicios impulsados.
A tenor de lo establecido en el art. 99 del Reglamento

del Suministro Domiciliario de Agua (en adelante RSDA), para
aquellos abonados cuyo suministro requiera la explotación por
Aljarafesa de instalaciones de impulsión diferentes a las del
normal abastecimiento se establece un recargo sobre la tarifa
de cualquier consumo de 0,075 euros/m3.

5. Cuota de contratación.
Se aplicarán a toda póliza de abono en el momento de

su contratación, de acuerdo con el calibre del contador a ins-
talar, las siguientes cantidades:

Calibre del contador en mm Euros

Hasta 13 24,44
Hasta 15 31,92
Hasta 20 50,61
Hasta 25 69,31
Hasta 30 87,92
Hasta 40 123,98
Hasta 50 160,04
Hasta 65 214,13
Hasta 80 268,22
Hasta 100 340,34
Hasta 125 430,49
Hasta 150 y superiores 520,64

Cuando se trate de nuevas contrataciones por cambio
de titularidad, se bonificará en un 65% esta cuota, a excepción
de los servicios que se encuentren incursos en causa de sus-
pensión de suministro o estén ya suspendidos.

Si la modificación del contrato se deriva de un cambio
de calibre de contador, se bonificará en un 60% la cuota
correspondiente al calibre del nuevo contador.

6. Cuota de reconexión.
Al amparo de lo establecido en el artículo 67 del RSDA,

a aquellos suministros que se encuentren suspendidos, en
el momento del restablecimiento se les cobrará una cantidad
igual a la cuota de contratación vigente en ese momento, para
un calibre igual al instalado y conforme al siguiente detalle:

Calibre del contador en mm Euros

Hasta 13 24,44
Hasta 15 31,92
Hasta 20 50,61
Hasta 25 69,31
Hasta 30 87,92
Hasta 40 123,98
Hasta 50 160,04
Hasta 65 214,13
Hasta 80 268,22
Hasta 100 340,34
Hasta 125 430,49
Hasta 150 y superiores 520,64

7. Fianzas.
De acuerdo con el artículo 57 del RSDA, el abonado estará

obligado a depositar en el momento de la contratación para
atender el pago de cualquier descubierto, las siguientes
cantidades:

Calibre del contador en mm Euros

Hasta 13 21,52
Hasta 15 25,59
Hasta 20 55,64
Hasta 25 118,62
Hasta 30 240,43
Hasta 40 y más 344,70

En los suministros y contratos que respondan a servicios
de carácter esporádico, temporal o circunstancial, el importe
de la fianza se podrá incrementar hasta las siguientes cuantías:

Calibre del contador en mm Euros

Hasta 13 64,56
Hasta 15 76,77
Hasta 20 166,91
Hasta 25 355,87
Hasta 30 721,29
Hasta 40 y más 1.034,10

8. Derechos de acometida.
De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del

RSDA, se establecen los siguientes Parámetros:

Parámetro A: 17,54 euros/mm.
Parámetro B: 331,01 euros/l/seg/instalado.

Quedan exentos del Parámetro «B» las viviendas indi-
viduales de autoconstrucción no afectas a Promociones Urba-
nísticas, dentro del área de cobertura, con Abastecimiento Ple-
no y con un caudal instalado inferior a 2 l/seg.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de enero de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Mancha Real (Jaén). (PP. 227/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AGUAS JAEN, S.A. MANCHA REAL (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 3,666174 euros/trimestre

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
De 0 hasta 13 m3/trimestre 0,120202 euros/m3
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Más de 13 hasta 30 m3/trimestre 0,162273 euros/m3

Más de 30 hasta 45 m3/trimestre O,282476 euros/m3

Más de 45 m3/trimestre 0,558941 euros/m3

Uso industrial/comercial
De 0 hasta 13 m3/trimestre 0,120202 euros/m3

Mas de 13 hasta 30 m3/trimestre 0,162273 euros/m3

Más de 30 m3/trimestre 0,558941 euros/m3

Uso centros oficiales
Bloque único/trimestre 0,120202 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 10,517712 euros/mm
Parámetro B: 16,269398 euros/l/seg

Cuota de contratación y reconexión
Cc = 600 x d – 4.500 x (2 – P/t).
Siendo d = diámetro del contador en mm.
P = 0,120202 euros para todo tipo de uso.
t = 0,084743 euros para uso doméstico e industrial.
t = 0,103554 euros para uso comercial.
y t = 0,102172 euros para uso en centros oficiales.

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 47,660260 euros
25 91,654346 euros
50 y superiores 183,308692 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de enero de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de la Urbanización Sitio de Calahonda, Mijas
(Málaga). (PP. 309/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AQUAGEST SUR, S.A.
URBANIZACION SITIO DE CALAHONDA, MIJAS (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm

Hasta 15 3,05 euros/mes
20 5,08 euros/mes
25 10,17 euros/mes
30 20,33 euros/mes
40 40,67 euros/mes
50 81,34 euros/mes
65 122,01 euros/mes
80 y superiores 244,01 euros/mes

Cuota variable o de consumo

Bloque único/mes 1,04 euros/m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 10,10 euros/mm
Parámetro B: 16,41 euros/l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

13 47,17 euros
15 54,79 euros
20 73,87 euros
25 92,93 euros
30 111,99 euros
40 150,13 euros
50 188,27 euros
65 245,47 euros
80 302,67 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 118,45 euros
15 136,67 euros
20 182,23 euros
25 227,79 euros
30 273,34 euros
40 364,45 euros
50 y superiores 455,57 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de enero de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Alcalá de Guadaira (Sevilla). (PP. 380/2002).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
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se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, en la redacción dada por el
Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. ALCALA
DE GUADAIRA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 0,90 euros
Km recorrido 0,62 euros
Hora de parada o espera 13,51 euros
Carrera mínima 2,47 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,12 euros
Km recorrido 0,75 euros
Hora de parada o espera 16,90 euros
Carrera mínima 3,10 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0 a 24 horas.

b) Servicios nocturnos realizados en días laborables de
22 a 6 horas.

c) Servicios realizados durante la Semana Santa desde
las 22 horas del Martes Santo.

d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre
y 5 de enero.

e) Servicios realizados en días de feria.

Suplementos (no aplicables a servicios interurbanos):

- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm: 0,35 euros.
- Servicios realizados en los días de feria, de 22 a 6

horas, se aplicará la tarifa 2 más el 25% de lo marcado en
la misma.

Suplementos especiales sobre lo marcado en taxímetro:

- Centro penitenciario Alcalá: 1,10 euros.
- Residentes Ciudad San Juan de Dios: 0,57 euros.
- Visitas y trabajadores Ciudad San Juan de Dios: 1,10

euros.
- Polígonos industriales en la margen derecha en direc-

ción a Sevilla: 0,91 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de febrero de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 7 de febrero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Algeciras (Cádiz). (PP. 381/2002).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de la competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 137/2000,
de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Carrera mínima 2,58 euros
Bajada de bandera 0,92 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,54 euros
Hora de espera o de parada 12,54 euros

Esta tarifa será de aplicación los días laborables de 6
horas a 22 horas.

Tarifa 2
Carrera mínima 3,22 euros
Bajada de bandera 1,15 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,69 euros
Hora de espera o de parada 15,66 euros

Esta tarifa será de aplicación:

- Días laborables de 22 horas hasta las 6 horas.
- Sábados y vísperas de festivos a partir de las 14 horas.
- Domingos, festivos y días de Feria de Junio desde las 0

horas hasta las 24 horas.

Suplementos

Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,34 euros
Espigón Isla Verde 1,35 euros
Muelle del Navío 1,35 euros
Parada del Puerto (espera cualquier tipo

de embarcación) 0,66 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de febrero de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 22
de enero de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
22 de enero de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 17.151.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 3.350.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 7.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,175.
Pagarés a seis (6) meses: 98,340.
Pagarés a nueve (9) meses: -
Pagarés a doce (12) meses: 96,525.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,290%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,338%.
Pagarés a nueve (9) meses: -
Pagarés a doce (12) meses: 3,491%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,177.
Pagarés a seis (6) meses: 98,340.
Pagarés a nueve (9) meses: -
Pagarés a doce (12) meses: 96,526.
Pagarés a dieciocho (18) meses: -

Sevilla, 23 de enero de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 22 de enero de 2002, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla)
a enajenar mediante subasta pública dos parcelas inte-
grantes de su Patrimonio Municipal del Suelo.

El Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla) ha soli-
citado autorización previa para enajenar mediante subasta
pública dos parcelas de la finca «La Cebonera» incluidas en

el Plan Parcial Sector núm. 1 S1-2 destinadas a uso terciario
de 14.133,37 m2 y 2.018,72 m2.

Dichas parcelas las ha obtenido el Ayuntamiento en pago
de su cuota indivisa de condominio extinguido mediante escri-
tura de 30 de mayo de 1995, ante el Notario de Sevilla don
Juan López Alonso, con el número 858 de su protocolo.

De conformidad con el art. 277 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de la Ley
1/97, de 18 de junio, las parcelas cuya enajenación se plantea
están integradas en el Patrimonio Municipal del Suelo de Mai-
rena del Alcor.

El artículo 280.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,
dispone que los bienes del PMS, cuando tengan una cali-
ficación urbanística incompatible con los fines señalados en
el párrafo anterior, la enajenación podrá llevarse a cabo
mediante concurso o subasta.

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que:
«La enajenación, gravamen y permuta de los bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la entidad.»

El importe de la enajenación asciende a 3.458.338,70
euros, lo que comparándolo con el importe de los recursos
ordinarios del Presupuesto Municipal, que es de
6.157.369,25 euros, se constata que el importe de la ena-
jenación supera el 25% de los recursos ordinarios, por lo que
es necesario autorización del Consejero de Gobernación, con-
forme señala el art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que, con fecha 19 de diciembre, se le envía el expediente
para que emitan informe. Con fecha 16 de enero se emite
el mismo en sentido favorable.

La forma de enajenación y valoración de las parcelas están
conformes con lo establecido sobre el particular en el art. 284.1
del Texto Refundido de la Ley del Suelo.

En cualquier caso, deberá quedar garantizado que los
ingresos que se obtengan con la venta de las parcelas se
destinarán a la conservación y ampliación del Patrimonio Muni-
cipal del Suelo (art. 276.2 del TRLS de 1992).

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía; arts. 276 y ss. del Real Decreto Legislativo
1/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
declarado de aplicación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el artículo Unico de la Ley 1/97, de 18 de junio,
y demás preceptos de general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
se ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Mairena del Alcor
(Sevilla) a que enajene mediante subasta las siguientes
parcelas:

A) Parcela en el término de Mairena del Alcor en la Uni-
dad de Ejecución S 1/2 de las Normas Subsidiarias Muni-
cipales, cuyos linderos son:
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Norte: Con una línea recta de 119,59 m en calle D,
de nueva creación.

Sur: Con una línea quebrada de 248,57 m en calle A,
de nueva creación.

Oeste: En línea quebrada de 233,19 m en calle B, de
nueva creación.

Superficie: 14.133,37 m2. Valor de 2.973.014,26 euros.

B) Parcela en el término de Mairena del Alcor en la Uni-
dad de Ejecución S 1/2 de las Normas Subsidiarias Muni-
cipales, de forma sensiblemente triangular, cuyos linderos son:

Norte: Con una línea recta de 76,77 m en calle F, de
nueva creación.

Este: Con una línea recta de 49,45 m en calle E, de
nueva creación.

Sur: En línea quebrada de 78,29 m en calle A, de nueva
creación.

Oeste: En línea curva de 6,39 m en calle A, de nueva
creación.

Superficie: 2.018,78 m2. Valor de 485.324,49 euros.

Segundo. Las parcelas deberán destinarse necesariamente
a las condiciones de uso establecido en el art. 24 de la Orde-
nanza del Plan Parcial S-1 sobre Zona Terciaria T-1.

Tercero. Deberá garantizarse por el Ayuntamiento de Mai-
rena del Alcor (Sevilla) que los ingresos que se obtengan con
la venta de las parcelas se destinarán a la conservación y
ampliación del Patrimonio Municipal del Suelo.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

ORDEN de 22 de enero de 2002, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Terque (Almería) para que
enajene mediante subasta pública varias plazas de
aparcamiento de sus bienes de propios.

El Ayuntamiento Pleno de Terque (Almería), en sesión
celebrada el día 25 de septiembre de 2001, acordó enajenar
mediante subasta pública unos aparcamientos de sus bienes
de propios.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los artículos 16.1.c) y 20.1 de
la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía; arts. 79.1 y 80 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 114
y 118 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
de 13 de junio de 1986; Ley 6/1983, de 21 de julio, y demás
preceptos de general aplicación.

El importe total de la enajenación asciende a 103.899,85
euros, por lo que comparándolo con los recursos ordinarios
del presupuesto municipal se constata que la enajenación
supera el 25% de dichos recursos.

El producto de la enajenación no podrá destinarse a la
financiación de gastos corrientes, según el artículo 5 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, y
el 16.1.d) de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Terque (Al-
mería) a enajenar, mediante subasta pública, las plazas de
aparcamientos de sus bienes de propios, cuya descripción
es la siguiente:

Plaza núm. 1: Superficie 25,99 m2. Valor 9.059,78 euros.
Plaza núm. 2: Superficie 17,36 m2. Valor 6.051,47 euros.
Plaza núm. 3: Superficie 16,73 m2. Valor 5.831,86 euros.
Plaza núm. 4: Superficie 16,90 m2. Valor 5.891,12 euros.
Plaza núm. 5: Superficie 15,46 m2. Valor 5.389,16 euros.
Plaza núm. 6: Superficie 47,13 m2. Valor 16.428,91 euros.
Plaza núm. 7: Superficie 48,62 m2. Valor 16.948,30 euros.
Plaza núm. 8: Superficie 18,45 m2. Valor 6.431,43 euros.
Plaza núm. 9: Superficie 18,47 m2. Valor 6.438,40 euros.
Plaza núm. 10: Superficie 18,47 m2. Valor 6.438,40 euros.
Plaza núm. 11: Superficie 18,47 m2. Valor 6.438,40 euros.
Plaza núm. 12: Superficie 18,47 m2. Valor 6.438,40 euros.
Plaza núm. 13: Superficie 17,54 m2. Valor 6.114,22 euros.

Las citadas plazas de aparcamiento se producen como
consecuencia de la obra nueva a realizar en la finca registral
330 del Registro de la Propiedad de Canjáyar, al tomo 1.149,
libro 65, folio 81.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de enero de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Centro Andaluz de Formación Medioambiental para el
Desarrollo Sostenible.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de otras Administraciones
Públicas.
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La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de
la Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la apro-
bación de los Estatutos reguladores del Consorcio «Centro
Andaluz de Formación Medioambiental para el Desarrollo Sos-
tenible», que ha sido objeto de aprobación por la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de la Junta de Andalucía
y la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Doñana.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio «Centro Andaluz de Formación Medioambiental para
el Desarrollo Sostenible», que se adjuntan como Anexo de
esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

PROYECTO DE ESTATUTOS DEL CONSORCIO «CENTRO
ANDALUZ DE FORMACION MEDIOAMBIENTAL PARA EL

DESARROLLO SOSTENIBLE»

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Mancomunidad de Municipios de la Comar-
ca de Doñana, a través de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos
Públicos, constituyen el Consorcio «Centro Andaluz de For-
mación Medioambiental para el Desarrollo Sostenible».

Artículo 2. El Consorcio «Centro Andaluz de Formación
Medioambiental para el Desarrollo Sostenible», Corporación
de Derecho Público constituido de conformidad y con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 57 y siguientes de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y
del artículo 110 de Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido sobre
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, goza de
personalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patri-
monio propio afecto a sus fines específicos y capacidad de
adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, así como
ejercitar acciones y recursos, ordinarios y extraordinarios, ante
Autoridades, Juzgados y Tribunales, aceptar donaciones, tomar
dinero a préstamo, y, en general, cuantos actos y contratos
sean necesarios para su funcionamiento, todo ello dentro de
los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al Orde-
namiento Jurídico de Régimen Local vigentes.

Artículo 3. El presente Consorcio se constituye con el obje-
to de gestionar el «Centro Andaluz de Formación Medioam-
biental para el Desarrollo Sostenible», con los siguientes
objetivos:

- Formar profesionales cualificados en medio-ambiente,
turismo-naturaleza y desarrollo sostenible, facilitando su incor-
poración al mismo sector laboral que cuenta con amplias
expectativas de futuro.

- Contribuir a la especialización y actualización de los
profesionales en ejercicio potenciando el desarrollo del sector,
atendiendo a la demanda laboral detectada en las empresas
del ramo.

- Crear y experimentar metodologías innovadoras apli-
cables a la formación en el sector.

- Mantener un permanente intercambio con centros
homólogos de ámbito europeo, americano y países del
mediterráneo.

- Desarrollar y ejecutar las iniciativas que surjan en refe-
rencia a la evaluación, gestión de empleo y promoción de
nuevas empresas.

Artículo 4. El Consorcio fijará su sede en el municipio
de Almonte (Huelva), en la Aldea de El Rocío.

Artículo 5. Al Consorcio podrán incorporarse como miem-
bros de pleno derecho otras personas o instituciones públicas
o privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público, quienes para ello deberán solicitar del mismo las con-
diciones de admisión. Su incorporación se efectuará una vez
que acepten esas condiciones y aprueben estos Estatutos.
Igualmente, la participación de la Administración de la Junta
de Andalucía podrá extenderse a otros órganos de la misma.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

Capítulo primero

Organización

Artículo 6. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

- Consejo Rector.
- Presidente del Consejo Rector.
- Consejo Asesor.
- Director-Gerente.

Asimismo, y para una gestión más específica de los dis-
tintos fines del mismo, dentro del Consorcio se podrán crear
servicios administrativos sin personalidad jurídica.

Sección Primera. Consejo Rector

Artículo 7. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía o persona en quien
delegue.

Vicepresidente: Ilmo. Sr. Presidente de la Mancomunidad
de Municipios de la Comarca de Doñana o persona en quien
delegue.

Vocales:

- Cuatro representantes de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, nombrados
por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico, con al menos, nivel de Jefe de Servicio.
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- Un representante del Ayuntamiento de Almonte.
- Dos representantes designados por el resto de Ayun-

tamientos miembros de la Mancomunidad de Municipios de
la Comarca de Doñana.

Secretario: El Secretario de la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Comarca de Doñana o persona en quien delegue,
con voz y sin voto.

Asimismo, el Director-Gerente asistirá, con voz y sin voto,
a las reuniones del Consejo Rector.

El Consejo Rector podrá solicitar la asistencia a sus sesio-
nes del personal del Consorcio, técnicos o representantes de
Entidades que estime convenientes.

El número de vocales podrá aumentarse hasta el doble
por acuerdo del Consejo Rector, conforme se vayan produ-
ciendo incorporaciones de Entidades u Organismos, sin nece-
sidad de que se produzca la modificación de estos Estatutos.
No obstante, se respetará, en todo caso, la proporcionalidad
precedente.

Artículo 8. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El Gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las Instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Nombrar al Director-Gerente.
6. Aprobar el Plan de Actuaciones y Presupuesto anual

del Consorcio.
7. Aprobar las Cuentas Anuales de Liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares de presu-
puesto, de caudales y de administración de patrimonio.

8. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto por encima del límite máximo que se determine en
las Bases de Ejecución del mismo, como competencia del
Presidente del Consejo Rector, incluso las correspondientes
a la Cuenta de Valores independientes y auxiliares del
Presupuesto.

9. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

10. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los
diferentes servicios del Consorcio.

11. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

12. Aprobar los Convenios Colectivos con el personal
laboral contratado por el Consorcio.

13. Aprobar la Tarifa de los Precios Públicos de los
servicios ofrecidos por el Consorcio.

14. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

15. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

16. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
17. Delegar en el Presidente del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

Sección Segunda. Presidencia del Consejo Rector

Artículo 9. Al Presidente del Consejo Rector le corres-
ponderá presidir este Consejo y cualesquiera otros órganos
del Consorcio de carácter obligado que pudieran crearse en
función de las necesidades de gestión de éste.

Asimismo tiene atribuidas las siguientes funciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas o privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector y dirigir las deliberaciones.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.

5. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a la Cuenta de Valores independientes y auxi-
liares del Presupuesto.

6. Ordenar los pagos que se determinen en la base de
ejecución del Presupuesto anual.

7. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio, excepto los relativos a la contratación
del personal que los otorgará el Director-Gerente.

8. Ordenar la expedición de certificaciones.
9. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector, en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

10. Delegar en el Vicepresidente o Director-Gerente cuan-
tas atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

11. Elaborar el Anteproyecto de Plan de Actuación y
Presupuesto.

12. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre los
asuntos cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

13. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector y decidir las deliberaciones.

14. Aquellas no expresamente atribuidas a otros órganos.

Artículo 10. El Vicepresidente del Consejo Rector, asu-
mirá las atribuciones del Presidente enumeradas en el artícu-
lo 9 de los presentes Estatutos que le sean delegadas expre-
samente por este.

Artículo 11. El Vicepresidente del Consejo Rector sus-
tituirá al Presidente en la totalidad de sus funciones, en los
casos de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a éste para el ejercicio de sus atribuciones.

Sección Tercera. Director-Gerente

Artículo 12. El Director-Gerente será nombrado y separado
del cargo por el Consejo Rector a propuesta de su Presidente.

Artículo 13. El Director-Gerente dirige la gestión y admi-
nistración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente.

Artículo 14. El Director-Gerente del Consorcio tiene las
siguientes atribuciones:

1. Elaborar la propuesta de estructura organizativa de
los diferentes servicios del Consorcio, en razón de las nece-
sidades de la gestión derivadas de los objetivos marcados por
el Consejo Rector y el Presidente del mismo para la conse-
cución de los fines del Consorcio.

2. Elaborar la propuesta de plantilla de puestos de trabajo
en razón de las necesidades de la estructura organizativa del
Consorcio.

3. Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamien-
to de los diferentes servicios del Consorcio.

4. Elaborar las propuestas de plataformas básicas para
el establecimiento de los Convenios Colectivos con el personal
laboral contratado por el Consorcio, de acuerdo con lo que
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establezca el marco general de los Presupuestos Generales
del Estado para cada año.

5. Elaborar la propuesta del Plan de Actuación Anual
de Consorcio.

6. Elaborar la propuesta del Anteproyecto de Presupuesto
Anual del Consorcio en base al Plan de Actuación anual.

7. Elaborar las Cuentas Anuales de Liquidación del Pre-
supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

8. Elaborar la memoria anual de las actividades desarro-
lladas.

9. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las resoluciones del Presidente del mismo.

10. Formular propuestas de acuerdos del Consejo Rector
y de resoluciones del Presidente del mismo de los asuntos
correspondientes a la ejecución y desarrollo del Plan de Actua-
ción y Presupuesto Anual.

11. Organizar y dirigir al personal de los diferentes
servicios del Consorcio.

12. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de Ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquellos que el Presidente delegue.

13. Custodiar los archivos y documentación del Con-
sorcio.

14. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales
vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

15. Otorgar los contratos del personal al servicio del
Consorcio.

16. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el
Consejo Rector.

Sección Cuarta. Consejo Asesor

Artículo 15. El Consejo Asesor estará integrado por los
siguientes miembros:

- Un representante de la Consejería de Turismo y Deporte.
- Un representante de la Consejería de Agricultura y

Pesca.
- Un representante de la Consejería de Medio Ambiente.
- Dos representantes de la Confederación de Empresarios

de Andalucía.
- Un representante de la Unión General de Trabajadores

de Andalucía.
- Un representante de la Confederación Sindical de Comi-

siones Obreras de Andalucía.
- Un representante de Fundación Doñana 21.
- Un representante de WWF.ADENA.
- El Director Gerente del Consorcio.

Asímismo, se podrán incorporar al Consejo Asesor,
mediante acuerdo del Consejo Rector, los expertos y profe-
sionales de reconocido prestigio que se estimen convenientes.

Actuará como Presidente del Consejo Asesor, el Presidente
del Consejo Rector y como Secretario, el representante de Fun-
dación Doñana 21.

Artículo 16. Las funciones del Consejo Asesor son las
siguientes:

1. Asesorar sobre el desarrollo de las actividades for-
mativas.

2. Conocer la Memoria anual de las actuaciones del
Centro.

3. Promover actuaciones de investigación.
4. Promover intercambios y acciones transnacionales.
5. Proponer la inclusión de acciones en el Plan de Actua-

ción Anual.
6. Difundir actuaciones que desarrolle el Centro.
7. Promover cualquier iniciativa que redunde en la con-

solidación y mejora del Centro.

Sección Quinta. Funciones Públicas

Artículo 17. Las funciones públicas necesarias en la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, (con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa) referentes al asesoramiento legal y control de la gestión
económico-financiera, y de tesorería serán ejercidas por los
técnicos del Departamento de Administración del Consorcio,
ajustándose a la normativa legal vigente.

Capítulo segundo

Funcionamiento de los órganos colegiados

Sección Primera. Régimen de Sesiones
de los Organos Colegiados

Artículo 18. Las convocatorias para la reuniones ordinarias
y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se cursarán
de orden del Presidente del mismo, debiendo ser recibidas
por sus miembros con una antelación mínima de 48 horas,
e irán acompañadas del Orden del Día, donde se relacionarán
los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 19. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria, será necesaria
la presencia de la mayoría de sus componentes, el Presidente
y el Secretario o quienes legalmente sustituyan a estos.

Si dicha mayoría no se lograse, la sesión podrá celebrarse
en segunda convocatoria cuarenta y ocho horas después de
la señalada para la primera, si coincidiera en día hábil. En
otro caso, se trasladará a la misma hora del primer día siguien-
te. Siendo suficiente la constitución en segunda convocatoria
con la asistencia de la tercera parte de los miembros, y, en
todo caso, en número no inferior a tres.

Artículo 20. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del Día, deberá justificar su urgencia y, estando presentes
todos los miembros del Consejo, ser ésta aceptada por la mayo-
ría de los mismos.

Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas,
decidiendo el Presidente la forma concreta en que hayan de
realizarse en cada caso.

Artículo 21. Se llevará un Libro de Acta de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el día y hora en que
comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente
y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opi-
niones emitidas cuando así lo requiera el interesado y los
acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del Secretario
y el visto bueno del Presidente del Consejo Rector.

Artículo 22. En lo no previsto por los presentes Estatutos
respecto al funcionamiento de los Organos Colegiados del Con-
sorcio regirá con carácter supletorio la legislación de Régimen
Local.

Sección Segunda. Consejo Rector

Artículo 23. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando el Presidente del mismo lo crea necesario o se solicite
por dos tercios de sus miembros.

Artículo 24. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple, dirimiendo los empates el Presidente con voto de calidad.
Es necesario el voto favorable de los dos tercios de los miembros
natos del Consejo Rector para la adopción de acuerdo en las
siguientes materias:

a) Aprobación de modificaciones en la aportaciones
sociales.
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b) Modificación de los Estatutos.
c) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio

cuando su cuantía exceda del 10% de los recursos ordinarios
de su presupuesto anual.

d) Ampliación del número de vocales del Consejo Rector.

Sección tercera. Consejo Asesor

Artículo 25. El Consejo Asesor se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando el Presidente del mismo lo crea necesario o se solicite
por dos tercios de sus miembros.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple, dirimiendo los empates el Presidente con voto de calidad.

Capítulo tercero

Régimen jurídico

Artículo 27. El Régimen Jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general para las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.

Artículo 28. 1.º Los actos del Director-Gerente del Con-
sorcio serán susceptible de recurso de alzada ante el superior
jerárquico.

2.º Contra las resoluciones y acuerdos del Presidente y
del Consejo Rector, que agoten la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo en los térmi-
nos y con los efectos previstos en la normativa vigente.

Artículo 29. La reclamación previa la vía judicial laboral
deberá dirigirse al Director-Gerente del Consorcio, correspon-
diente al mismo la propuesta de resolución y la resolución
de la misma al Presidente del Consejo Rector.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

Capítulo primero

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Artículo 31. La sede del Consorcio se ubicará en las ins-
talaciones del Ayuntamiento de Almonte en la aldea de El
Rocío, en C/ Muñoz y Pavón, s/n, afectándose su uso para
estos fines al Consorcio con efecto desde el acto de constitución
de éste y hasta el momento de la disolución del mismo.

Asimismo, la Mancomunidad de Municipios de la Comar-
ca de Doñana y la Junta de Andalucía podrán afectar al cum-
plimiento de los fines del Consorcio otros bienes y derechos,
patrimonio que continuará siendo de la propiedad municipal
o de la Junta de Andalucía con la calificación jurídica y en
las condiciones que deriven de la normativa en cada caso
aplicable.

Capítulo segundo

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos o privados.

c) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

d) Por los rendimientos que pueda obtener de sus
servicios.

e) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtengan.

f) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Junta
de Andalucía y la Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de Doñana con cargo a sus respectivos presupuestos, en cuan-
tía del 90 y 10% respectivamente del desequilibrio presu-
puestario para cada ejercicio económico anual.

g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liqui-
dación o compensación de pérdidas se efectuará con cargo
y en proporción a las aportaciones de los miembros del
Consorcio.

Artículo 34. Los beneficios y renta que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 35. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio de rendimiento
y productividad.

Artículo 36. La ejecución de las Cuentas, la Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales, de Valores Inde-
pendientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a las
normas establecidas para las Corporaciones Locales y deberán
ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 37. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 38. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de derecho público promovida y parti-
cipada por una entidad local, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las entidades de tal naturaleza.

Capítulo tercero

Presupuesto

Artículo 39. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de la actividad en los diferentes servicios
del Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico de la Junta de Andalucía y la Mancomunidad
de Municipios de la Comarca de Doñana en cuantía del 90
y 10%, respectivamente, que equilibrarán la diferencia final
entre Presupuesto de Gastos e Ingresos.

El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá
las cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.
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TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 40. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos por el Consorcio se regirá por
la Legislación Laboral vigente. Igualmente las distintas Admi-
nistraciones Públicas podrán adscribir personal funcionario y
laboral al servicio del Consorcio en la forma permitida en la
legislación vigente.

Artículo 41. Las condiciones de trabajo y salariales del
personal laboral se desarrollarán en el marco de lo establecido
en el Estatuto de los Trabajadores, Disposiciones Laborales
vigentes y en el posible Convenio Colectivo.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 42. A la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a la Mancomunidad de Municipios de la Comarca
de Doñana, les corresponde la inspección superior de la gestión
desarrollada por el Consorcio «Centro Andaluz de Formación
Medioambiental para el Desarrollo Sostenible».

Artículo 43. El Presidente del Consejo Rector presentará
anualmente, en el primer trimestre del año, al Consejo Rector
«Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad»
correspondiente al ejercicio de año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores independientes y auxiliares, de caudales y de admi-
nistración del Patrimonio, así como balance del desarrollo de
cada uno de los programas de actividades.

Una vez aprobada la «Memoria de Gestión Económica
y del Balance de Actividades», se dará conocimiento de ésta
a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Andalucía y a la Mancomunidad de Municipios de la Comar-
ca de Doñana.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Las obligaciones de aportaciones establecidas en
los presentes Estatutos tienen carácter de provisional, por lo
que, una vez se inicie el funcionamiento y actividad del Con-
sorcio, se fijará, con carácter definitivo, por acuerdo de Consejo
Rector, la proporción de la cuota de las Administraciones y
Organismos que participan en la gestión del Consorcio.

DISPOSICION FINAL

Unica. La interpretación de los preceptos contenidos en
los presentes Estatutos, así como la resolución de las lagunas
posibles, serán resueltas por el Presidente del Consejo Rector,
que tendrá facultad interpretativa, pudiendo solicitar para ello
los asesoramientos que considere oportunos, tanto de personas
integradas en el Consorcio como de otras que pudieran aportar
conocimientos específicos a la resolución de las cuestiones
planteadas.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores del Decreto 159/2001,
de 26 de junio, por el que se actualiza la relación
de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente al Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía adscrito a la Con-
sejería de la Presidencia (BOJA núm. 82, de
19.7.2001).

Advertidos errores en el Decreto 159/2001, de 26 de
junio, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo

de la Administración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía ads-
crito a la Consejería de la Presidencia (BOJA núm. 82, de
19 de julio de 2001), se procede a la rectificación de los
mismos mediante la siguiente corrección de errores:

En la página 12.320; códigos: 3264710, 3264810 y
3264910. Denominación: Letrado Jf. Sv. Jco. Prov.; c. espe-
cífico PTSM; donde dice: 2.814.188; debe decir: 3.031.088.

Sevilla, 18 de enero de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 20 de febrero de 2002, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Clece, SA, encargada de la limpieza
viaria, mantenimiento del alumbrado público y de edi-
ficios municipales y limpieza de los colegios públicos
y edificios municipales de Bailén (Jaén), mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación de Servicios Públicos de UGT ha sido
convocada huelga a partir del día 25 de febrero de 2002
con carácter de indefinida, y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la empresa Clece, S.A., encargada
de la limpieza viaria, mantenimiento del alumbrado público y
de edificios municipales y limpieza de los colegios públicos
y edificios municipales de Bailé (Jaén).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Clece, S.A., encargada de la
limpieza viaria, mantenimiento del alumbrado público y de
edificios municipales y limpieza de los colegios públicos y
edificios municipales de Bailén (Jaén), presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la salu-
bridad, y por ello la Administración se ve compelida a garantizar
dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios míni-
mos, por cuanto que la falta de salubridad en la referida loca-
lidad y en los referidos colegios y edificios municipales colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
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los servicios mínimos necesarios y habiendo sido esto posible,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada a partir del
día 25 de febrero de 2002 con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa
Clece, S.A., encargada de la limpieza viaria, mantenimiento
del alumbrado público y de edificios municipales y limpieza
de los colegios públicos y edificios municipales de Bailén
(Jaén), deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Jaén.

A N E X O

S E R V I C I O S

LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES

1. Guardería Municipal, Centro de Adultos, Bienestar
Social y Taller Ocupacional: Se atenderá con un trabajador
a jornada completa y un trabajador a media jornada que atien-
den normalmente la guardería.

2. Mercado y Casa de la Juventud: Se atenderá con un
trabajador.

3. Casa de la Cultura y Colegio El Castillo: Se atenderá
con un trabajador.

4. Colegio Pedro Corchado Infantil y Colegio 19 de Julio
Infantil: Se atenderá con un trabajador.

5. En los colegios en que habitualmente prestan servicios
tres trabajadores serán atendidos por un trabajador.

LIMPIEZA VIARIA

Diariamente un trabajador, a excepción de los miércoles,
en que habrá dos trabajadores en jornada de tarde para la
limpieza del Mercadillo.

ALUMBRADO PUBLICO

Existirá un retén de una persona para atender urgencias.

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se acuerda el registro y publicación de la adhe-
sión de la empresa Algarra, SA, al Convenio Colectivo
Grupo Unión Radio.

Visto el Acuerdo de adhesión de la empresa Algarra, S.A.,
al Convenio Grupo Unión Radio para los centros de trabajo
de las provincias de Córdoba y Sevilla, publicado en el BOE
núm. 118, de 17 de mayo de 2000, con vigencia desde
el 1 de enero de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2002,
suscrito entre la representación de los trabajadores de la empre-
sa y la Dirección de la empresa.

Visto lo dispuesto en los arts. 90 y 92 del Estatuto de
los Trabajadores, en relación con el Real Decreto 1040/81,
de 22 de mayo, que establecen que los convenios deberán
ser presentados ante la Autoridad Laboral a los solos efectos
de su registro, publicación en el Boletín Oficial y remisión
para su depósito al CARL o al CMAC correspondiente.

Esta Dirección General

A C U E R D A

Primero. Registrar el Acuerdo de adhesión de la empresa
Algarra, S.A., al Convenio Colectivo de Grupo Unión Radio
para los centros que la citada empresa tiene en las provincias
de Córdoba y Sevilla.

Segundo. Remitir el mencionado acuerdo al CARL para
su depósito.

Tercero. Comunicar este acuerdo a las representaciones
económica y social de la Comisión Negociadora, en cumpli-
miento del artículo 3 del Real Decreto 1040/81, de 22 de
mayo.

Cuarto. Disponer su publicación en el BOJA.

Sevilla, 21 de enero de 2002.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

En Córdoba, a 13 de diciembre de 2000

R E U N I D O S

La Comisión Negociadora del Convenio Colectivo aplicable
a la empresa Algarra, S.A., y sus trabajadores, integrada por
las personas y en la representación que a continuación se
indica:

Por la Dirección de la empresa: Don Tomás García de
la Torre.

Por la representación de los trabajadores: Don Manuel
Fernández Galvez.

M A N I F I E S T A N

Que examinado el texto del Convenio Colectivo suscrito
entre el Grupo Unión Radio y sus trabajadores, para los años
2000, 2001 y 2002, lo encuentran adecuado para regular
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las relaciones laborales entre la empresa Algarra, S.A., y sus
trabajadores.

Por lo que

A C U E R D A N

Primero. Aprobar la adhesión al texto íntegro del Convenio
Colectivo para los años 2000, 2001 y 2002 suscrito entre
el Grupo Unión Radio y sus trabajadores, publicado en el
BOE de 17 de mayo de 2000 por resolución de la Dirección
General de Trabajo de 3 de mayo de 2000 (Código de Convenio
núm. 9004782) y cuyo texto se adjunta al presente escrito.

Todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 92.1
del vigente Estatuto de los Trabajadores.

Segundo. Remitir el presente escrito de adhesión al men-
cionado Convenio a la autoridad laboral competente, a efecto
de su registro y publicación en el Boletín de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tercero. Facultar a don Manuel Fernández Galvez y a
don Tomás García de la Torre, en representación respecti-
vamente de los trabajadores y de la Dirección de la Empresa,
para que comparezcan ante la Dirección Provincial de Trabajo.

Y para que así conste, todos los integrantes de la Comisión
Negociadora firman el presente documento en la represen-
tación que ostentan, en el lugar y fecha al principio indicados.

Por la dirección de empresa: Tomás García de la Torre
Por la representación de los trabajadores: Manuel Fer-

nández Galvez

RESOLUCION de 18 de abril de 2001, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se autoriza un conjunto de instalaciones eléctricas en
220/66/20 kV para evacuación de energía producida
en parques eólicos de la zona de Tarifa (Cádiz) (Expte.
DP AT 4985/99). (PP. 1758/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La empresa Compañía Sevillana de Electricidad I,
S.A., con domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 5, solicitó
con fecha 1 de julio de 1999, en la Delegación Provincial
de Cádiz de la entonces Consejería de Trabajo e Industria,
Autorización Administrativa para realizar las siguientes ins-
talaciones:

- Subestación «Tarifa» 400/220/66 kV, que será com-
partida con Red Eléctrica Española, siendo la parte propiedad
de Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A., únicamente
los elementos necesarios para la transformación de
220/66/20 kV.

- Subestación «Facinas» 220/66/20 kV.
- Línea A.T. 220 kV D/C de interconexión Tarifa-Facinas.

Y cuya finalidad es evacuar la energía eléctrica producida
por los parques eólicos de la zona de Tarifa.

Segundo. De acuerdo con la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico; el artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, que regula el procedimiento para el otorgamiento de Auto-
rización Administrativa en materia de instalaciones eléctricas,
así como el artículo 20 del Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, de la Junta de Andalucía, que aprueba el Regla-
mento de Impacto Ambiental, se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncios en BOJA núm. 105,
de fecha 9 de septiembre de 1999, y BOP de Cádiz núm. 185,
de fecha 11 de agosto de 1999.

Tercero. Consta en el expediente Declaración de Impacto
Ambiental Favorable emitido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz de fecha 9 de
agosto de 2000, que se publicó en BOP de Cádiz núm. 236,
de fecha 10 de octubre de 2000.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para conceder la citada Autorización
Administrativa, de acuerdo con el Título I, artículo 13.14,
del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, que regula el procedimiento
para el otorgamiento de autorización administrativa en materia
de instalaciones eléctricas; Decreto del Presidente de la Jun-
ta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, sobre
Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Segundo. El procedimiento para la obtención de Auto-
rización Administrativa de instalaciones eléctricas está regu-
lado en los artículos 8.º y siguientes del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, en virtud de la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Autorizar a la empresa Compañía Sevillana de Electri-
cidad I, S.A., las instalaciones eléctricas cuyas características
principales serán:

Subestación «Tarifa» 400/220/66/20 kV.
Compartida con Red Eléctrica Española, S.A. (REE) siendo

propiedad de Compañía Sevillana de Electricidad, S.A. (CSE),
únicamente los elementos para transformación 220/66/20 kV.

Transformadores:

220/66 kV 120 MVA + 120 MVA Reserva.
66/20 kV 3 x 30 MVA + 30 MVA Reserva.

Control, Mando, Protecciones y Servicios Auxiliares.

Subestación «Facinas» 220/66/20 kV:

Transformadores:

220/66 kV 120 MVA + 120 MVA Reserva.
66/20 kV 4 x 30 MVA + 30 MVA Reserva.

Control, Mando, Protecciones y Servicios Auxiliares.

Línea eléctrica aérea D/C 220 kV:

Origen: Subestación Facinas.
Final: Subestación Tarifa.
Longitud: 17,75 km.
Tipo: Aérea D/C (en primera fase se montará un solo

circuito).
Conductores: LARL - 455 + ARLE 9,78 + Cable fibra.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadenas de 16 elementos de composite.
Término municipal afectado: Tarifa.

Esta Autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
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riormente citada, y sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos.

La citada instalación no podrá construirse mientras no
cuente el peticionario con la aprobación del proyecto de eje-
cución previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, debiendo
tramitarse la indicada aprobación en un plazo de un año.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 18 de abril de 2001.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas al amparo del Decreto 199/1997, de 29 de julio,
modificado parcialmente por el Decreto 119/2000, de 18 de
abril, por el que se establecen los Programas de Fomento
de Empleo de la Junta de Andalucía, cuyo desarrollo y con-
vocatoria de las ayudas públicas que se establecen se recogen
en la Orden de 30 de septiembre de 1997, Orden de 5 de
marzo de 1998, Orden de 6 de marzo de 1998, Orden de
8 de marzo de 1999, las cuales se relacionan en el Anexo
a la presente Resolución, así como las aportaciones realizadas
a los Convenios de Colaboración, concedidas al amparo de la
Orden de 29 de mayo de 2001 por la que se establece el
Programa de Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico, como instrumento de cooperación con
las Corporaciones Locales de Andalucía.

Almería, 28 de enero de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-
sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestaria 0.1.13.00.18.23.
787.00.23E.2 y 3.1.13.00.18.23.787.00.23E.8.2002, se
han concedido subvenciones para la impartición de cursos
de Formación Profesional Ocupacional a los siguientes bene-
ficiarios.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 25 de enero de 2002, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 158/2002, interpuesto ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Don Manuel Guillén Pascual ha interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada, Sec-
ción 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el
recurso contencioso-administrativo número 158/2002, segui-
do por el procedimiento para la Protección de los Derechos
Fundamentales de la Persona, contra la Orden de la Consejería
de Salud de 1 de junio de 2001, por la que se actualiza
el contenido del Anexo del Decreto 104/2001, de 30 de abril,
por el que se regulan las existencias mínimas de medicamentos
y productos sanitarios en las oficinas de farmacia y almacenes
farmacéuticos de distribución (BOJA núm. 63, de 2 de junio
de 2001).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 116 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 158/2002.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada, Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
órgano jurisdiccional en el plazo de cinco días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 25 de enero de 2002.- El Consejero (Decre-
to 245/2000, de 31.5), El Viceconsejero, Ignacio Moreno
Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de febrero de 2002, por la que
se regulan las comisiones de servicio del personal fun-
cionario docente dependiente del ámbito de gestión
de la Consejería de Educación y Ciencia.

La Orden de esta Consejería, de 21 de abril de 1987,
reguló en el ámbito funcional de la misma la concesión de
comisiones de servicio. Inspiraban su dictado los principios
de publicidad, objetividad y eficacia, plasmados en el esta-
blecimiento de un mecanismo para la solicitud y concesión
de las referidas comisiones de servicio, en la limitación de
la discrecionalidad de la Administración y en la creación de
un libro de registro de pública consulta. Dicha Orden fue objeto
de sendas modificaciones (Ordenes de 3 de abril de 1989
y de 8 de marzo de 1999), al objeto de actualizar determinados
aspectos de aquélla.

La evidente necesidad de mantener un modelo educativo
que garantice la permanencia de los docentes en sus destinos
definitivos en beneficio de la marcha de los Centros, del cono-

cimiento de los alumnos y de la calidad de la educación en
general, entra en pugna con la posibilidad de atender deter-
minadas necesidades del sistema o particulares del propio
profesorado. Mientras este criterio requiere continuos cambios
de destino y de equipos docentes, aquél demanda mayor
estabilidad.

Ante esta situación, la Consejería de Educación y Ciencia
se plantea la necesidad de elaborar una nueva norma que,
sin perjudicar las libres opciones o aspiraciones respecto del
lugar del ejercicio docente, garantice en todo momento el uso
restringido de lo que debe ser siempre excepcional.

Por todo ello, sin renunciar al mantenimiento de las bases
inspiradoras, aprovechando los elementos de conocimiento
aportados durante la vigencia de dicha Orden y con la finalidad
de evitar el inconveniente de la dispersión normativa resultado
de las distintas modificaciones, parece oportuna su actuali-
zación, al objeto de adaptarla a las actuales exigencias del
sistema educativo, así como de regular, en el aspecto sus-
tantivo, algunas situaciones no consideradas en la normativa
hasta ahora vigente.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente, y de conformidad con el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito de aplicación.
La presente Orden regula las situaciones y procedimientos

para la concesión de comisiones de servicio al personal fun-
cionario docente dependiente de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía. Queda excluido el personal
propio de las Universidades, que se regirá por su normativa
específica.

Artículo 2. Situaciones que ampara la concesión de comi-
siones de servicio y duración de las mismas.

1. En atención al funcionamiento de los Centros públicos.

1.1. Centros de nueva creación. La Consejería de Edu-
cación y Ciencia podrá conceder comisiones de servicio para
ocupar puestos de trabajo asociados a cargos directivos en
Centros de nueva creación, hasta la provisión ordinaria de
dichos puestos, por el período que establece la normativa
vigente. Finalizado dicho período, se estará a lo dispuesto
en los Reglamentos Orgánicos aprobados por los Decre-
tos 200/1997 y 201/1997, de 3 de septiembre. La propuesta
la realizará en todo caso la Administración Educativa, previo
informe del correspondiente Servicio de Inspección de Edu-
cación.

1.2. Otros centros. De acuerdo con lo establecido en los
artículos 19 de los Reglamentos Orgánicos de los Institutos
de Educación Secundaria y de las Escuelas de Educación Infan-
til y de los Colegios de Educación Primaria (Decretos 200/1997
y 201/1997, respectivamente, de 3 de septiembre), la Con-
sejería de Educación y Ciencia podrá conceder comisiones
de servicio para ocupar puestos de trabajo asociados al cargo
de Director/a en Centros donde se den las circunstancias a
que se refieren los citados artículos, por el período que esta-
blece la normativa vigente, hasta la provisión ordinaria de
dichos puestos. La propuesta la realizará, en todo caso, la
Administración Educativa, previo informe del correspondiente
Servicio de Inspección de Educación.

2. En atención al servicio.

2.1. Por razones docentes. Cuando, realizados los pro-
cesos de adjudicación de destinos provisionales, o con carácter
excepcional previo a éstos, en un Centro existan puestos que,
por su naturaleza, no puedan cubrirse de forma ordinaria o
no exista personal docente de una especialidad, se podrá con-
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ceder comisión de servicio a personal destinado en distinto
Centro, siempre que sea de la misma especialidad o pueda
ocuparla por titulación y no quede desatendido su Centro de
origen. La propuesta la realizará, en todo caso, la Adminis-
tración Educativa, previo informe del correspondiente Servicio
de Inspección de Educación.

La duración de estas comisiones de servicio será de un
curso académico.

2.2. Para la cobertura de puestos específicos. La Con-
sejería de Educación y Ciencia podrá conceder comisiones
de servicio para cubrir puestos específicos de Inspección de
Educación, para la atención de servicios educativos, para pro-
yectos de experimentación, integración, innovación y otros pro-
gramas educativos autorizados por la Consejería de Educación
y Ciencia. Las propuestas, de las que tendrán conocimiento
las distintas Juntas de Personal, las realizará la Administración
Educativa directamente, como resultado de convocatoria públi-
ca o por indicación de las comisiones de seguimiento de los
convenios suscritos con Entidades públicas o privadas sin áni-
mo de lucro. La duración de estas comisiones de servicio será
de un curso académico.

2.3. Para personal funcionario afectado por falta de hora-
rio en sus Centros de destino y en situación de sobredotación.
La Consejería de Educación y Ciencia podrá conceder comi-
siones de servicio al personal afectado por falta de horario
en su Centro de destino y a quienes se hallen en situación
de sobredotación, de acuerdo con la normativa que a tales
efectos dicte la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos.

La duración de estas comisiones de servicio será de un
curso académico.

2.4. Para puestos docentes en Universidades. La Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de los Rectores
correspondientes, previa aceptación del personal docente inte-
resado y con el informe favorable de la Secretaría General
de Universidades e Investigación, podrá conceder comisiones
de servicio a funcionarios/as docentes dependientes de su
ámbito de gestión para ocupar puestos de docencia directa
en las Universidades.

La duración de estas comisiones de servicio será de un
curso académico.

3. En atención a situaciones especiales del profesorado.

3.1. Por razones de ocupación de un cargo electivo en
las Corporaciones Locales. Los miembros de Corporaciones
Locales que presten servicios docentes en una localidad dis-
tinta a la de la Corporación para la que hayan sido elegidos
podrán solicitar comisión de servicio en ésta o, en su defecto,
en otra próxima, con ocasión de vacante.

La duración de estas comisiones de servicio será de un
curso académico.

3.2. Por razones de salud. El personal funcionario docente
podrá solicitar comisión de servicio cuando existan razones
de enfermedad propia, del/de la cónyuge o de un familiar
en primer grado de consanguinidad o afinidad, y no haya
posibilidad de una correcta atención o tratamiento en la loca-
lidad o provincia de su destino. La Consejería de Educación
y Ciencia podrá conceder a este personal comisión de servicio
en otra localidad que, con ocasión de vacante, reúna los requi-
sitos necesarios para atender el problema de salud.

Con independencia de los justificantes presentados, es
imprescindible el informe de la Asesoría Médica de la Dele-
gación Provincial en la que efectivamente preste servicios el
solicitante. La duración de estas comisiones de servicio será
de un curso académico.

3.3. Por ser cónyuge de alto cargo de la Administración
o de funcionario que desempeñe puesto de libre designación.
Cuando, como consecuencia de nombramiento para puesto
de libre designación o alto cargo en la Administración Pública,
se produzca traslado que ocasione separación familiar, podrá

autorizarse comisión de servicio a favor del/de la funcionario/a
consorte, con ocasión de vacante y previa petición.

El personal funcionario docente a quien se conceda comi-
sión de servicio al amparo de los apartados 3.1, 3.2 y 3.3
del presente artículo deberá participar, para la obtención de
destinos provisionales, en el procedimiento que se establezca
anualmente en la correspondiente Resolución de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos.

También deberá participar en dicho procedimiento el per-
sonal funcionario docente a que se refiere el apartado 2.3
del presente artículo.

Artículo 3. Procedimiento.
1. Plazos de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, cuando proceda, deberán presentarse en

el período comprendido entre los días 1 y 31 de marzo, ambos
inclusive, del curso académico anterior a aquél para el que
se solicita la comisión de servicio.

Las referidas a miembros de las Corporaciones Locales
deberán solicitarse en el plazo de tres meses desde que se
adquirió la condición de concejal o en el plazo de un mes
a partir del momento en que, sin perder dicha condición, deban
cesar en la situación administrativa de Servicios Especiales.

No obstante lo anterior, los miembros de las Corporaciones
Locales que deseen continuar en comisión de servicio deberán
solicitarla en los sucesivos cursos académicos, en el plazo
general establecido, así como participar en el procedimiento
de adjudicación de destinos provisionales, de acuerdo con
lo que se establezca en la correspondiente Resolución de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos. A tal
efecto, deberán acreditar que persiste su condición de cargo
electivo.

Las comisiones de servicio por salud podrán solicitarse
en cualquier momento en que se produzca el hecho causante,
teniendo en cuenta que las presentadas con fecha posterior
al 31 de mayo de cada anualidad no podrán participar en
el proceso de adjudicación de destinos provisionales para los
distintos colectivos docentes, por lo que sólo podrán optar
a las vacantes que resulten tras la resolución definitiva del
mismo.

2. Plazo de resolución.
La Administración Educativa concederá o denegará las

comisiones de servicio presentadas en el plazo general esta-
blecido antes del 1 de julio de cada anualidad.

3. Organo competente para resolver.
Para las comisiones de servicio de ámbito provincial, el

Organo competente para resolver será el/la titular de la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia, a propuesta de la
Comisión creada a tal fin y en las fechas establecidas.

Las comisiones de servicio que superen el ámbito pro-
vincial y las correspondientes a puestos docentes en Univer-
sidades serán resueltas por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos.

Artículo 4. Inscripción y publicidad.
En las Delegaciones Provinciales, con independencia de

su obligatoria inscripción en el Sistema Integrado de gestión
de personal, existirá un listado en que figuren anotadas las
comisiones de servicio concedidas en la provincia. Asimismo,
en la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de la Consejería de Educación y Ciencia existirá otro listado
que contendrá todas las comisiones de servicio concedidas
en Andalucía. Estos listados tendrán carácter público.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Las comisiones de servicio para puestos que
figuren en la Relación de Puestos de Trabajo de la Consejería
de Educación y Ciencia se regirán por lo dispuesto en la legis-
lación sobre la Función Pública de la Junta de Andalucía y
demás normas de desarrollo y de pertinente aplicación.
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Segunda. La Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía podrá destinar en comisión de servicio
a plazas de su ámbito de gestión a personal funcionario docente
de otras Administraciones Educativas. Dichas comisiones de
servicio obedecerán fundamentalmente a razones de oportu-
nidad, a necesidades del servicio, y estarán condicionadas,
en todo caso, a las previsiones de la planificación escolar.
Su duración será de un curso académico.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas expresamente las Ordenes de 21 de
abril de 1987, de 3 de abril de 1989 y de 8 de marzo de
1999, así como todas aquellas disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo previsto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos para desarrollar lo establecido en la
presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 30 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 864/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por don Jesús Daniel
Báez Núñez recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 864/2001 contra la desestimación por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición formulado el día 12 de
septiembre de 2001 contra la publicación el día 31 de agosto
de 2001 de los listados definitivos por tiempo de servicios
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, en la
especialidad de Dibujo, convocado por la Resolución de 4
de abril de 2001 de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 5 de marzo de 2002, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 30 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Director General de Gestión de Recur-
sos Humanos con fecha 6 de septiembre de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada por dos veces sin efecto la notificación
personal en los domicilios indicados por el recurrente don Joa-
quin Calvo Crehuet, en su condición de interesado, por la

presente se procede a hacer pública la misma en su parte
dispositiva, al no haberse podido practicar.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 6 de septiembre de 2001, el Director General
de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia (Orden de 21.5.96) ha dictado la siguiente
Resolución:

Visto el procedimiento de recurso de reposición obrante
en el expediente 1527/01, contra la Resolución de 29 de
junio de 2001, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia, por la
que se denegaba la comisión de servicios, en atención a los
antecedentes y fundamentos de derecho, se resuelve:

«Estimar el escrito de recurso interpuesto por don Joaquín
Calvo Crehuet contra Resolución de 29 de junio de 2001,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
y conceder con ocasión de vacante la comisión de servicios
solicitada.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por el Viceconsejero con fecha 28 de sep-
tiembre de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, e intentada sin efecto la notificación en el domicilio
indicado por la recurrente doña Sonia Bayo García, en su
condición de interesada, por la presente se procede a hacer
pública la misma en su parte dispositiva, al no haberse podido
practicar.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Recursos y
Fundaciones de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 28 de septiembre de 2001, el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Educación y Ciencia, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera, ha dictado la siguiente Resolución:

Visto el procedimiento de recurso de alzada obrante en
el expediente 2141/00, contra las pruebas celebradas en el
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden de 3 de marzo
de 2000, en atención a los antecedentes y fundamentos de
derecho, se resuelve:

«Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña
Sonia Bayo García contra la baremación realizada por el Tri-
bunal núm. 1 de Inglés en las pruebas de ingreso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocadas por
Orden de 3 de marzo de 2000.»
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
enero de 2002, por la que se publican las plantillas
orgánicas de determinados Centros docentes públicos,
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia,
que imparten Formación Profesional Específica y se
acuerda la adaptación de los puestos de trabajo del
personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos de
Formación Profesional a las enseñanzas implantadas
en dichos Centros. (BOJA núm. 14, de 2.2.2002).

Advertidos dos errores en la Orden de referencia, publicada
en BOJA núm. 14, de 2 de febrero de 2002, se transcriben,
a continuación, las oportunas rectificaciones:

1.º En la página 1.687 del Anexo, en la primera columna,
a la relación de puestos de trabajo del I.E.S. Virgen del Carmen
(11004696) de Puerto Real, hay que añadir:

00591219-PROC. DIAG. CLIN. Y ORTOPROTESIC.
P.T.F.P.

Pl.: 3. Oc.: 0

00591220-PROC. SANITARIOS Y ASISTENCIALES.
P.T.F.P.

Pl.: 3. Oc.: 6.

2.º En la página 1.688 del Anexo, en la segunda columna,
en la relación de puestos de trabajo del I.E.S. Fuentepiña
(21003712) de Huelva, donde dice:

00591219-PROC. DIAG. CLIN. Y ORTOPROTESIC.
P.T.F.P.

Pl.: 6. Oc.: 0.

Debe decir:

00591219-PROC. DIAG. CLIN. Y ORTOPROTESIC.
P.T.F.P.

Pl.: 5. Oc.: 0.

Sevilla, 11 de febrero de 2002

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de enero de 2002, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
de la Fundación Biblioteca Manuel Ruiz Luque.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la «Fundación Biblio-
teca Manuel Ruiz Luque», su calificación como Fundación
Cultural, así como su correspondiente inscripción, esta Con-
sejería lo resuelve con la decisión que figura al final, a la
que sirven de motivación los siguientes hechos y fundamentos
de derecho.

H E C H O S

1.º Con fecha 11 de mayo de 2001, ante la Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla doña María de los Angeles García
Ortiz fue otorgada escritura de constitución de la denominada
«Fundación Biblioteca Manuel Ruiz Luque», registrada con
el número 516 de su protocolo.

2.º En la escritura de constitución comparecieron, como
fundadores, don Antonio Carpio Quintero, en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Montilla, don Manuel
Ruiz Luque, don Francisco Hidalgo Salido, doña Josefa Polonio
Armada, don Florencio Luque Aguilar, doña Carmen Rubio
Núñez, don José Miguel Begines Paredes, don Antonio López
Hidalgo, don Antonio Barragán Moriana, don Pedro Ruiz Pérez
y don José Luis Casas Sánchez. En la escritura de constitución
se contempla la voluntad de constituir una fundación y la
dotación consistente en la cesión, por tiempo indefinido y mien-
tras la Fundación se dedique al fin para el que ha sido cons-
tituida, del uso del inmueble de propiedad municipal conocido
como «Casa de las Aguas» para sede de la Biblioteca, derecho
que se valora en la cantidad de veintiséis millones doscientas
sesenta y dos mil novecientas veintiocho pesetas (26.262.928
ptas.), equivalentes a 157.843,38 euros. Además, se incluye
la identificación de las personas que integran el Patronato,
así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patronato
se encuentra constituido por don Manuel Ruiz Luque, como
Presidente Honorario, don Francisco Hidalgo Salido, como
Vicepresidente, don José Miguel Begines Paredes, como Secre-
tario, y don Antonio López Hidalgo, don Antonio Barragán
Moriana, don Pedro Ruiz Pérez, don José Luis Casas Sánchez,
doña Josefa Polonio Armada, don Florencio Luque Aguilar y
doña Carmen Rubio Núñez, como Vocales.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, la puesta en uso público de la Biblioteca de don
Manuel Ruiz Luque, la difusión y conservación del fondo biblio-
gráfico que esté a disposición o sea propiedad de la Fundación,
apoyar la realización de actividades como conferencias,
encuentros, cursos, seminarios, jornadas y congresos, pro-
mover actividades en conexión con los centros universitarios
y de investigación, elaborar y difundir, mediante convenio con
otras instituciones y Entidades públicas y privadas, los fondos
bibliográficos que gestione, apoyar cualquier otra iniciativa
acorde con los fines propios de la Fundación y velar por que
los fondos bibliográficos propiedad de la Fundación se man-
tengan indefinidamente en Montilla. Además, se establece su
domicilio en la «Casa de las Aguas», calle San Fernando,
número 20, de Montilla, Córdoba; su ámbito de actuación
se desarrollará principalmente dentro del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; las reglas básicas para la apli-
cación de los recursos al cumplimiento de los fines funda-
cionales y para la determinación de los beneficiarios, así como
todo lo relativo al órgano de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la constitución de
las fundaciones recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Par-
ticipación Privada en Actividades de Interés General, en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de las prescripciones sobre gobierno,
patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción de
las Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
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y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno.

3.º Sobre el contenido de los Estatutos de la Fundación
Biblioteca Manuel Ruiz Luque, se hace constar en los mismos
la denominación de la entidad, los fines fundacionales, el domi-
cilio y ámbito territorial en el que ha de desarrollar princi-
palmente sus actividades, las reglas básicas para la aplicación
de los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales
y para la determinación de los beneficiarios, así como el órgano
de gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el
artículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que
se regula el funcionamiento del Registro de Fundaciones Pri-
vadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades
Análogas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del Protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
la suficiencia de la dotación, considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería;
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la «Fundación Biblio-
teca Manuel Ruiz Luque».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde el día siguien-
te a su notificación o su publicación para los interesados dis-
tintos de los notificados, de conformidad con lo dispuesto en
la nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 46
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 2002

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de Becas de
Perfeccionamiento y Ampliación de Estudios Relacio-
nados con las Artes Escénicas, Musicales y de la Ima-
gen, relativas a la convocatoria del ejercicio 2001.

De conformidad con la Orden de 15 de enero de 1999,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de Becas de Perfeccionamiento y Ampliación de Estu-
dios Relacionados con las Artes Escénicas, Musicales y de
la Imagen, convocada por Resolución de 19 de febrero de
2001, he resuelto hacer pública la relación de becas con-
cedidas, según Resoluciones de 30 de octubre de 2001 y
de 3 de diciembre de 2001, que a continuación se indican:

AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS: 01.19.00.01. 48400.35B.4.
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Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a las Empresas Editoriales Andaluzas, convocadas
mediante Resolución que se cita.

De conformidad con la Orden de 13 de febrero de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas a las Empresas Editoriales Andaluzas, con-

vocadas por Resolución de 16 de febrero de 2001 para el
año 2001, he resuelto hacer públicas las subvenciones con-
cedidas que a continuación se relacionan, con expresión del
programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiarios, cantidad concedida y finalidades de las subvenciones,
de acuerdo con las Resoluciones de 24 de octubre de 2001,
14 de noviembre de 2001, 21 de noviembre de 2001, 27
de noviembre de 2001 y 3 de diciembre de 2001 de esta
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, por la
que se acuerda la concesión de tales ayudas.

APLICACION PRESUPUESTRIA: 01.19.00.01.00.77400.35B.8
MODALIDAD: PRODUCCION EDITORIAL
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Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
al desarrollo de proyectos y a la producción de obras
audiovisuales reguladas por la Orden que se cita.

De conformidad con la Orden de 17 de julio de 2000
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-

cesión de ayudas al desarrollo de proyectos de obras audio-
visuales, convocada por Resolución de 13 de febrero de 2001,
he resuelto hacer pública la relación de ayudas concedidas,
según Resoluciones de 7 de noviembre y de 20 de diciembre
de 2001, que a continuación se indican:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS: 01.19.00.01.00. 774.01.35B.9.
MODALIDAD: DESARROLLO DE PROYECTOS DE DOCUMENTALES.
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Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a la distribución y a la participación en eventos audio-
visuales reguladas por la Orden que se cita.

De conformidad con la Orden de 6 de octubre de 2000
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-

cesión de ayudas a la distribución y a la participación en
eventos audiovisuales, convocada por Resolución de 14 de
febrero de 2001, he resuelto hacer pública la relación de ayu-
das concedidas, según Resolución de 26 de noviembre de
2001, que a continuación se indican:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS: 01.19.00.01.00 774.01.35B.9.
MODALIDAD: PARTICIPACION DE OBRAS AUDIOVISUALES EN EVENTOS AUDIOVISUALES.

Sevilla 15 de enero de 2002.- La Directora General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de la sub-
vención que se relaciona.

La Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al principio de publicidad recogido en

el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalucía, y
en la Orden de 24 de junio de 1997, de la Consejería de
Cultura, por la que se establecen las bases reguladoras de
concesión de subvenciones y ayudas en materia de su com-
petencia, ha resuelto hacer pública la siguiente concesión de
subvención:
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Beneficiario: Federación Andaluza de Bandas de Música.
Título: IV Curso para Músicos de Bandas de Andalucía.
Importe: 3.000.000 de ptas.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00484.

00.35B.4.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 17 de enero de 2002, por la que se
aprueba el deslinde del monte denominado El Roble-
dal, propiedad del Ayuntamiento de Cortes de la Fron-
tera (Málaga).

Examinado el expediente de amojonamiento del perímetro
exterior comprendido entre hitos 14 al 20, del 46 al 50, del
101 al 113, del 129 al 140 y del 153 al 159 del monte
«El Robledal» núm. 33 del CUP de la provincia de Málaga,
perteneciente a los propios del Ayuntamiento de Cortes de
la Frontera y situado en el mismo término municipal, instruido
y tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 6 de abril de 2001 esta Consejería autorizó
el inicio del amojonamiento del monte «El Robledal», como
consecuencia de la necesidad de colocar hitos con valor admi-
nistrativo en los tramos del perímetro exterior, donde la linde
actual del monte coincide con los linderos fijados en el deslinde
parcial complementario aprobado el día 8 de octubre de 1974.
El tramo a amojonar está comprendido entre los piquetes 14
al 20, del 46 al 50, del 101 al 113, del 129 al 140 y
del 153 al 159.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 145 del
Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Montes, se publican en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga la fecha y lugar para dar
comienzo a las operaciones de amojonamiento el día 6 de
septiembre de 2001.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados y no haberse presentado recla-
mación alguna contra este acuerdo de inicio, procedió el Inge-
niero Operador, en la fecha anunciada, al comienzo del amo-
jonamiento por el hito número catorce del amojonamiento
aprobado con fecha 24 de noviembre de 1970.

4. El tramo comprendido entre los hitos catorce al veinte
es propiedad de doña Dolores García, que no asistió al acto
de apeo. Entre los hitos catorce al diecisiete del amojonamiento
aprobado con fecha 24 de noviembre de 1970 la linde discurre
por la pared de piedra que los une, continuándose por la
misma hasta el hito número veinte, perteneciendo el mismo
a dicho expediente. Los hitos dieciocho y diecinueve, anulados
en el expediente de deslinde parcial complementario, se van
a mantener en el terreno siguiendo la numeración del perímetro
exterior, entendiéndose que dichos hitos separan la propiedad
de pleno dominio del particular con el terreno en el que el
suelo es propiedad particular y el vuelo forestal del Ayun-
tamiento de Cortes de la Frontera, de acuerdo con el contenido
de las Actas y Resolución Aprobatoria del Deslinde Parcial
Complementario aprobado el 8 de octubre de 1974.

5. El tramo comprendido entre los hitos cuarenta y seis
al cincuenta es propiedad de don Andrés Lobato Rodríguez,
don Mateo Pérez García y doña Ana Pérez García, no com-
pareciendo ninguno de ellos al acto de apeo. La linde está

definida por la línea perimetral que une los hitos cuarenta
y seis, cuarenta y siete y cuarenta y ocho del expediente de
amojonamiento aprobado con fecha 24 de noviembre de
1970. A partir de aquí la linde está definida por la pared
de piedra en la que se sitúan los hitos denominados F”1 y
F”2, que se corresponden con los piquetes números uno y
dos del expediente de deslinde parcial complementario apro-
bado con fecha 8 de octubre de 1974. El hito número cuarenta
y nueve, anulado en el expediente de deslinde parcial com-
plementario, se va a mantener en el terreno siguiendo con
la numeración del perímetro exterior, entendiéndose que dicho
hito separa la propiedad de pleno dominio de los particulares
del terreno en el que el suelo es propiedad de los particulares
y el vuelo forestal es del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera,
de acuerdo con el contenido de las Actas y la Resolución
Aprobatoria del Deslinde Parcial Complementario aprobado el
8 de octubre de 1974.

6. El tramo comprendido entre los hitos ciento uno al
ciento trece es propiedad de don Diego Ruiz Gutiérrez y doña
María García Domínguez, que estuvieron presentes en el acto
de apeo, no asistiendo al mismo los siguientes propietarios
colindantes: Doña Marcelina Pérez García, don Domingo Serra-
no Montero y don Juan Manuel Gil García. La linde definida
por los hitos ciento uno al ciento seis del expediente de amo-
jonamiento aprobado con fecha 24 de noviembre de 1970
no sufrió ninguna alteración, comenzando las modificaciones
a partir del último citado. El hito denominado G”1 se situó a
unos tres metros del arroyo de Las Motillas, correspondiéndose
dicho hito con el piquete número tres del deslinde parcial
complementario, aprobado con fecha 8 de octubre de 1974.
A partir de dicho hito comienza una pared de piedra que marca
la linde en la que se situaron los hitos denominados G”2,
G”3, G”4, G”5, G”6, G”7, G”8, G”9, G”10 y G”11, los cuales
se corresponden con los piquetes números cuatro al trece,
respectivamente, del deslinde parcial complementario apro-
bado con fecha 8 de octubre de 1974. Los hitos números
ciento siete, ciento ocho, ciento nueve, ciento diez y ciento
once, anulados en el expediente de deslinde parcial comple-
mentario, se van a mantener en el terreno siguiendo con la
numeración del perímetro exterior, entendiéndose que dichos
hitos separan la propiedad de pleno dominio del particular
con el terreno en el que el suelo es propiedad del particular
y el vuelo del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, de acuer-
do con el contenido de la Actas y la Resolución Aprobatoria
del Deslinde Parcial Complementario aprobado el 8 de octu-
bre de 1974.

7. El tramo comprendido entre los hitos ciento veintinueve
al ciento cuarenta es propiedad del Ayuntamiento de Cortes
de la Frontera, que reclama que se extinga el condominio
definido por los hitos números ciento treinta y tres, ciento
treinta y cuatro, ciento treinta y cinco, ciento treinta y seis,
ciento treinta y siete y ciento treinta y ocho del expediente
de amojonamiento aprobado con fecha 24 de noviembre de
1970, y se agregue tanto el suelo como el vuelo afectado
por el mismo al Monte «El Robledal» objeto de este expediente.

8. El tramo comprendido entre los hitos ciento cincuenta
y tres al ciento cincuenta y nueve es propiedad de doña Caye-
tana Núñez García, compareciendo al acto su padre don Cris-
tóbal Núñez Carrasco. El hito ciento cincuenta y tres se encuen-
tra situado próximo a un pilar de ganado, por debajo de la
carretera; de dicho hito se continúa a la esquina de la pared
de piedra donde se sitúa el hito denominado H”1. Continuando
por la pared de piedra, que es linde, se sitúan los hitos H”2,
H”3 y el hito número ciento cincuenta y ocho del expediente
de amojonamiento aprobado con fecha 24 de noviembre de
1970. La linde continúa en dirección al hito número ciento
cincuenta y nueve del expediente de amojonamiento aprobado
con fecha 24 de noviembre de 1970. Los hitos denominados
H”1, H”2 y H”3 se corresponden con los piquetes números
diecinueve, veinte y veintiuno del expediente de deslinde par-
cial complementario aprobado con fecha 8 de octubre de



BOJA núm. 23Sevilla, 23 de febrero 2002 Página núm. 2.967

1974. Los hitos números ciento cincuenta y cuatro, ciento
cincuenta y cinco, ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta
y siete, anulados en el expediente de deslinde parcial com-
plementario, se van a mantener en el terreno siguiendo la
numeración del perímetro exterior, entendiéndose que dichos
hitos separan la propiedad de pleno dominio del particular
con el terreno en el que el suelo es propiedad del particular
y el vuelo forestal del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera,
de acuerdo con el contenido de las Actas y la Resolución
Aprobatoria del Deslinde Parcial Complementario aprobado el
8 octubre de 1974.

9. Durante el día seis de septiembre de 2001 se realizaron
las operaciones de amojonamiento, colocando un total de die-
ciséis hitos de segundo orden. Durante el día de apeo no
se formuló queja alguna sobre la ubicación de estos hitos.

10. Anunciado el período de vista del expediente, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera,
y notificado a los particulares interesados expuestos en audien-
cia durante el plazo de un mes, no se recibió reclamación
alguna, según certifica la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Málaga, por lo que las líneas definidas por los
hitos colocados en el acto de apeo deberán adquirir carácter
definitivo a efectos de consolidar las lindes del monte.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de amojonamiento de montes públicos, en
virtud de lo preceptuado en el artículo 63 del vigente Regla-
mento Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97,
de 9 de septiembre.

2. La aprobación del presente amojonamiento se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, y demás normas de general y pertinente aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo protesta alguna contra
la ubicación de los hitos, y sin que durante el período de
vista correspondiente se presentara reclamación alguna según
certifica la Delegación de Medio Ambiente en Málaga, es por
lo que esta Delegación propone que se apruebe el amojo-
namiento en la forma en que fue llevado a cabo por el Ingeniero
Operador.

4. El emplazamiento de cada uno de los hitos se describe
con precisión en las actas de apeo y el perímetro de los mismos
queda fielmente representado en el plano y registro topográfico
que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el amojonamiento del perímetro exterior com-
prendido entre los hitos 14 al 29, 46 al 50, 101 al 113,
129 al 140 y 153 al 159 del Monte «El Robledal» núm.
33 del Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia de Málaga,
perteneciente a los propios del Ayuntamiento de Cortes de
la Frontera y ubicado en dicho término municipal, de acuerdo
con las Actas, Registro topográfico y Plano incorporados al
expediente.

2. Que se inscriba la presente resolución en el Registro
de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 128.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al

de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 17 de enero de 2002, por la que se
aprueba el amojonamiento del monte denominado
Sierra de Líbar, propiedad del Ayuntamiento de Benao-
ján (Málaga).

Examinado el expediente de amojonamiento del monte
denominado «Sierra de Líbar», perteneciente a los propios
del Ayuntamiento de Benaoján y situado en el mismo término
municipal, instruido y tramitado por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, resultan los
siguientes

H E C H O S

1. Por Orden de 6 de abril de 2001 esta Consejería auto-
rizó el inicio del expediente de amojonamiento, publicándose
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Cortes
de la Frontera, Benaoján y Montejaque y en el Boletín Oficial de
la Provincia de Málaga el anuncio de acuerdo de inicio del
amojonamiento y la fecha y lugar para dar comienzo a las
operaciones del mismo el día 9 de julio de 2001.

2. El expediente de amojonamiento del monte «Sierra
de Líbar» surge ante la necesidad de colocar hitos con valor
administrativo en los tramos de perímetro exterior donde la
linde actual del monte coincide con los linderos fijados en
el deslinde aprobado el día 6 de octubre de 1955. El tramo
a amojonar está comprendido entre los piquetes del deslinde
con los números del 1 al 27, del 34 al 39, y del 46 al 49,
ambos inclusive.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados y no haberse presentado recla-
mación alguna contra este acuerdo de inicio, procedió el Inge-
niero Operador en la fecha anunciada al comienzo del amo-
jonamiento por el piquete número uno del deslinde haciendo
coincidir éste con el hito número uno del amojonamiento.

4. En este primer hito empieza la propiedad de don Pedro
Sánchez Martín, que no compareció a este acto.

5. Siguiendo la pared que sale del hito número uno se
fijaron los hitos de segundo orden comprendido entre los núme-
ros dos y diez. La linde del monte entre estos diez hitos quedó
definida por la pared de piedra.

6. A partir del hito número diez desaparece la pared y
vuelve a aparecer en el tramo comprendido entre los hitos
número catorce y veintiuno. Los hitos número once, doce,
trece y dieciséis se marcaron sobre roca viva, ya que la natu-
raleza del terreno hace imposible la colocación de hito de
hormigón, y los números catorce, quince, diecisiete, dieciocho
y veinte son hitos de segundo orden.

7. En el hito número once termina la propiedad de don
Pedro Sánchez Martín y empieza la finca El Chaparral, pro-
piedad de don José Luis Vivancos Dueñas, que asistió al acto
de apeo. La finca El Chaparral termina en el hito de primer
orden número veintiuno y en éste empieza la finca Rancho
de los Pocillos, propiedad de don Antonio Vázquez Tornay,
que sí asistió al apeo, y don José Luis Vivancos Dueñas.
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8. Desde el hito número veintiuno y siguiendo una alam-
brada ganadera se fijó, junto a la pared de un huerto, el hito
de segundo orden número veintidós. Desde este hito hasta
el hito de segundo orden número veintitrés la linde del monte
corta por la mitad un huerto existente, siendo la mitad del
mismo propiedad del Ayuntamiento de Benaoján y la otra mitad
de la finca Rancho de los Pocillos. En este mismo tramo queda
también dividido por su mitad un rebosadero que constituye
una poza de agua sobrante, procedente de los pocillos exis-
tentes en el monte Sierra de Líbar, correspondiendo cada mitad
del rebosadero a las partes colindantes citadas anteriormente.

9. A continuación y siguiendo la alambrada ganadera se
fijaron los hitos de segundo orden números veinticuatro, vein-
ticinco, veintiséis y veintisiete; en este último se abandona
la operación de amojonamiento y se reanuda en el piquete
número treinta y cuatro del deslinde de 1955, haciendo coin-
cidir éste con el hito número treinta y cuatro grabado sobre
una piedra.

10. A partir de este hito treinta y cuatro y hasta llegar
al número treinta y ocho, ambos inclusive, la linde del monte
coincide con un tramo del perímetro exterior del monte Puerto
de Líbar y Otros, comprendido entre los piquetes cincuenta
y cinco y sesenta y tres, cuyo deslinde no es firme. El hito
de segundo orden número treinta y ocho se fijó cerca de una
piedra grabada con las iniciales 1848 próxima a la Fuente
de Cufría. Los hitos números treinta y ocho, treinta y nueve,
cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho y cuarenta
y nueve, todos ellos de segundo orden, se fijaron al alado
de una pared de piedra.

11. En los tramos del perímetro comprendido entre los
hitos del 27 al 34 y del 39 al 46 se realizaron las operaciones
materiales de deslinde el día 10 de octubre de 2001, con-
cluyendo éstas con la colocación de doce piquetes de deslinde.

12. Durante los días 9 y 19 de julio de 2001 se realizaron
las operaciones de amojonamiento, colocando un total de tres
hitos de primer orden, veintinueve hitos de segundo orden
y cinco caras labradas con las iniciales MP y junto a éstas
el número de hito correspondiente. En estos dos días de apeo
no se formuló queja alguna sobre la ubicación de estos hitos.

13. Anunciado el período de vista del expediente, en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Cortes de la Fron-
tera, Benaoján y Montejaque, y notificado a los particulares
interesados expuestos en audiencia durante el plazo de un
mes, no se recibió reclamación alguna según certifica la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, por lo que
las líneas definidas por los hitos colocados en el acto de apeo
deberán adquirir carácter definitivo a efectos de consolidar
las lindes del monte.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de amojonamiento de montes públicos, en
virtud de lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento
Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9
de septiembre.

2. La aprobación del presente amojonamiento se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, y demás disposiciones de general y pertinente
aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo protesta alguna contra
la ubicación de los hitos, y sin que durante el período de
vista correspondiente se presentase reclamación alguna, según
certifica la Delegación de Medio Ambiente en Málaga.

4. El emplazamiento de cada uno de los hitos se describe
con precisión en las actas de apeo y el perímetro de los mismos

queda fielmente representado en el plano y registro topográfico
que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el amojonamiento del Monte «Sierra de Líbar»
núm. 45 del Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia de
Málaga, perteneciente a los propios del Ayuntamiento de
Benaoján y ubicado en dicho término municipal, de acuerdo
con las Actas, Registros topográficos y Planos que constan
en el expediente, siendo el tramo de perímetro amojonado
el comprendido entre los hitos del 1 al 27, del 34 al 39
y del 46 al 49.

2. Que se inscriba la presente resolución en el Registro
de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 17 de enero de 2002, por la que se
aprueba el amojonamiento del monte denominado
Sierra Blanquilla, propiedad del Ayuntamiento de Cor-
tes de la Frontera (Málaga).

Examinado el expediente de amojonamiento del monte
denominado «Sierra Blanquilla» núm. 35 del CUP de la pro-
vincia de Málaga, perteneciente a los propios del Ayuntamiento
de Cortes de la Frontera y situado en el mismo término muni-
cipal, instruido y tramitado por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, resultan los
siguientes

H E C H O S

1. Por Orden de 6 de abril de 2001 esta Consejería auto-
rizó el inicio del expediente de amojonamiento, publicándose
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Cortes
de la Frontera, Villaluenga del Rosario y Ubrique y en los
Boletines Oficiales de las Provincias de Málaga y Cádiz la
fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones de
amojonamiento.

2. El expediente de amojonamiento del monte «Sierra
Blanquilla» surge ante la necesidad de colocar hitos con valor
administrativo en el perímetro exterior del monte, donde la
linde actual coincide con los linderos fijados en el deslinde
aprobado el día 7 de febrero de 1973.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, el Ingeniero Operador procedió
al comienzo del amojonamiento el día 24 de septiembre de
2001. Debido a lo avanzado de la mañana, no resultó acon-
sejable comenzar por el hito número 1 del deslinde situado
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en el punto más al norte y en la zona conocida como Martín
Gil. El Ingeniero Operador estimó conveniente empezar el amo-
jonamiento por el piquete número 31 del deslinde, haciendo
coincidir éste con el hito número 27 del amojonamiento.

4. El hito número 27 se fijó al lado de una pared de
piedra donde empieza la propiedad de don Alonso García
Gutiérrez, la cual termina en el hito número 29, en el que
empieza la colindancia con la propiedad de Herederos de don
Edmundo Sánchez Román, terminando ésta en el hito núme-
ro 30, localizado en una pared de piedra, y empezando la
propiedad colindante de don Alonso Vázquez Rodríguez. En
el hito número 42 termina la colindancia con la propiedad
de don Alonso Vázquez Rodríguez, que asistió a las operaciones
de amojonamiento y se manifestó conforme con la ubicación
de todos los hitos. El hito número 39 se fijó al lado de una
pequeña choza propiedad de don Alonso Vázquez Rodríguez
y el número 40 encima de un muro de piedra, por detrás
del Pilar de Cortes, quedando éste dentro del monte público.
El hito número 41 se fijó muy próximo al carril. La linde com-
prendida entre los hitos números 40 y 41 deja a la derecha
un pequeño huerto situado dentro del monte público pero que
en la actualidad está siendo ocupado por don Alonso Vázquez
Rodríguez.

5. En el hito número 42 empieza la colindancia con la
propiedad de Herederos de don Edmundo Sánchez Román
y termina en el hito número 43, donde empieza la de don
Alonso García Gutiérrez. En el hito número 44 empieza la
colindancia con la propiedad de don Eladio Gil Ruiz, que ter-
mina en el hito número 45, donde empieza la colindancia
con la propiedad de don Alonso García Gutiérrez. El hito núme-
ro 47 se fijó en la esquina de un caserón viejo situado dentro
del monte público y el 48 por debajo de una calera muy
próximo a un albergue de ganado, también situado dentro
del monte público. El último hito que se fijó este día fue el
número 49, localizado en una piedra irregular y en un pequeño
arroyo. Los hitos números 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48
y 49 coincidieron respectivamente con los piquetes números
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45,
46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 del deslinde aprobado
con fecha 7 de febrero de 1973. El día 2 de octubre de 2001
se continuaron las operaciones de amojonamiento en el hito
número 1, donde se fijó en su día el piquete número 1 del
deslinde. En este punto empieza la finca colindante de don
Alonso García Gutiérrez.

6. En el hito número 6 termina la colindancia con la
propiedad de don Alonso García Gutiérrez y empieza la de
don Diego Gutiérrez García. Desde este hito número 6 y hasta
llegar al hito número 13 estuvo presente en todo el recorrido
don Diego Gutiérrez García, que se manifestó conforme con
la ubicación de los hitos números 6, 7, 9, 10, 11, 12, y
13 y en desacuerdo con el hito número 8. Según manifes-
taciones del interesado no está conforme con la ubicación
del hito número 8, ya que la linde comprendida entre los
hitos números 8 y 9 deja fuera de su propiedad la hoya del
labradillo, donde existen unos corralones de piedra, que siem-
pre ha considerado de su propiedad. El Ingeniero Operador
manifiesta que las alegaciones realizadas por don Diego
Gutiérrez García, recogidas en el acta, no pueden ser esti-
madas, al no ser objeto del expediente, ya que las mismas
versan sobre propiedad, tal y como indica el artículo 145
del Reglamento de Montes, de 22 de febrero de 1962, exis-
tiendo otros procedimientos establecidos para reclamar dicho
derecho de propiedad.

7. El recorrido que se hizo en este día estuvo comprendido
entre los hitos del 1 al 22. Los hitos colocados números 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21 y 22 coinciden respectivamente con los pique-
tes números 1, 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del deslinde aprobado
con fecha 7 de febrero de 1973. En este tramo de perímetro

comprendido entre los hitos números 1 y 22 se omitió la
colocación de hitos en los piquetes de deslinde con los números
3, 6, 12 y 15 a tenor de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de Montes, de 22 de febrero de 1962.

8. El día 11 de octubre de 2001 las operaciones de amo-
jonamiento se reanudaron a las nueve de la mañana en el
hito número 23; en este hito empieza la colindancia con la
propiedad de don Francisco González García, que termina en
el hito número 24. Las actas del deslinde indicaban que la
linde entre los hitos números 23 y 24 discurría «por la linde
del olivar», al objeto de definir esta linde en el terreno se
colocó entre ambos un hito de segundo orden sin valor admi-
nistrativo, al lado de una tablilla de coto de caza. De esta
forma, entre el hito número 23 y el hito sin valor administrativo
la linde del olivar quedó definida por la base de las piedras
y la linde comprendida entre el hito sin valor administrativo y
el hito número 24 por la línea recta que los une. Don Francisco
González García se pronunció conforme con la ubicación de
los hitos números 23 y 24 y con el hito sin valor administrativo,
acto seguido firmó y se retiró.

9. En el hito número 24 empieza la colindancia con la
propiedad de don Prudencio Cabezas Cabello y termina en
el hito número 26; en este tramo comprendido entre los hitos
números 24 y 26 la linde del monte discurre por el límite
de los pedregales. El propietario colindante estuvo presente
en este acto y se manifestó conforme con la ubicación de
los hitos números 24, 25 y 26.

10. En el hito número 26 empieza la colindancia con
la propiedad de doña Carlota Benítez Florido, que termina
en el hito número 27. El apeo comprendido entre los hitos
números 27 y 49 tuvo lugar el día 24 de septiembre de 2001.

11. A partir de este hito número 50 empieza la colindancia
con la propiedad de don José Luis Vivancos Dueñas, que
no asiste al apeo, y termina en el hito número 52. Los pro-
pietarios de las fincas colindantes con el monte público com-
prendidas entre los hitos 52 y 98 no estuvieron presentes
durante el apeo. El hito número 53 se fijó en una piedra
irregular de un metro de altura situada a unos veinte metros,
separada de un cortado de piedras. El hito número 56 se
fijó en una roca vertical de unos 12 metros de altura y sobre
la cual hay un acebuche. El hito número 58 se situó al lado
de una piedra aislada, irregular y de un metro de altura; el
hito número 59, en la base de las piedras y separado unos
metros de un corral; el hito número 60, en una laja de piedras
que queda a la derecha de la vereda que sube al paraje de
la labranza; el hito número 61, siguiendo esta misma vereda,
a la izquierda de la misma; el hito número 62, en el lado
derecho de la misma vereda, al final de un pequeño barranco;
el hito número 63, en una piedra irregular de dos metros
de altura próxima a una higuera y en mitad del barranco;
el hito número 64, al comienzo del barranco y muy cerca
de la vereda; el hito número 65, a dos metros por debajo
de una era; el hito número 66, al lado de un albarra de piedras
y el hito número 67, en la vereda de la labranza.

12. Entre los hitos números 80 y 81 existe una pared
vieja y derruida. Desde el hito número 82 y con una orientación
sur, a la distancia de quince metros, existe un filar rocoso
de aproximadamente ocho metros de altura y treinta metros
de largo por debajo del cual existen unos corralones de piedra.
Los hitos números 83 y 84 se fijaron en la base de los pedre-
gales. El hito número 91 está próximo a una higuera y a
unos ocho metros por encima de la base de los tajos. El hito
número 93 se fijó al lado de una pared de piedra y el hito
número 94 al final de la misma, siendo la linde entre los
dos hitos la pared de piedra.

13. Entre los hitos números 95 al 96 existen tramos de
pared de piedra que en su recorrido son interceptados por
canchos de piedra. En el hito número 98 empieza la colin-
dancia con la finca propiedad de don Antonio González Molina
y termina en el hito número 99; el primer hito se fijó sobre
una piedra plana situada en el barranco y el segundo en lo
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alto de unas piedras. Don Antonio González Molina estuvo
presente en este acto y se manifestó conforme con la ubicación
de los hitos números 98 y 99.

14. A partir del hito número 99, donde se fijó una cara
labrada con las iniciales MP-99, comienza la colindancia con
la finca El Cañuelo, propiedad del Ayuntamiento de Cortes
de la Frontera. Como representantes de la entidad propietaria
estuvieron presentes al acto de apeo don Francisco Ríos Macías
y don Antonio Ruiz Sánchez. En el tramo del perímetro exterior
recorrido colindante con la finca El Cañuelo se colocaron los
siguientes hitos: 100, 101, 102, 103, 104, 105 y 106.

15. Los hitos colocados con los números 23, 24, 25,
26, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62,
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90,
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103,
104 y 105 coinciden respectivamente con los piquetes núme-
ros 27, 28, 29, 30, 55, 56, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65,
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79,
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93,
94, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 106, 107,
108, 109, 110, 111, 112, 113 y 114 del deslinde. Se omitió
la colocación de hitos en los piquetes del deslinde números
57, 59, 97 y 105.

16. A partir de este hito número 109 empieza la colin-
dancia con la propiedad de doña María Amparo Gutiérrez
Núñez, que termina en el hito número 122. A partir de este
último hito empieza la colindancia con la finca propiedad de
don Gabriel Núñez Domínguez y termina en el hito núme-
ro 128, donde empieza la de doña María Barreno.

17. El hito número 106 se fijó en la base de las piedras,
a 43 metros se fijó el hito número 107 al lado de una pequeña
piedra aislada y a unos 25 metros por debajo de la base
de las piedras. El hito número 109 está en un puerto y sobre
una piedra aislada; desde este hito, con dirección Sur, existe
un gran afloramiento calizo denominado Cancho del Algarrobo
situado dentro de la propiedad particular. El hito número 110
se fijó próximo a un corral y en la base de los tajos; el hito
número 111 sobre la esquina de unos tajos, quedando un
grupo de encinas adultas en la propiedad particular. En el
tramo comprendido entre los hitos números 110 y 111 existe
una alambrada ganadera cuyo trazado no coincide con la linde
del monte. El hito número 111 se fijó por encima de la alam-
brada ganadera, quedando ésta dentro de la propiedad par-
ticular. El hito número 112 se fijó debajo de un rodal de
nueve encinas jóvenes y una adulta, y el hito número 113
en la vereda de las presillas junto a unas rocas, quedando
la alambrada ganadera en este punto dentro de monte público.
Los hitos números 114, 116, 117, 118, 123, 124 y 126
se fijaron al lado de la mencionada alambrada ganadera. Los
hitos números 115, 119, 120, 121 y 122 se fijaron por
encima de la alambrada, quedando ésta dentro de la propiedad
particular. El hito número 115 se fijó a unos 20 metros por
encima de la alambrada; los hitos números 119 y 120 muy
próximos a la alambrada, y el hito número 121 a unos 30
metros por encima de la alambrada. El hito número 122 se
fijó en el centro de tres encinas viejas y a unos 12 metros
por encima de la alambrada; el hito número 123 debajo de
una gran encina y en una angarilla; el hito número 124 muy
próximo a la choza de Pontoco; el hito número 126 al lado
de unos corrales; el hito número 127 debajo de una cornicabra,
y el hito número 128 sobre la base de las piedras y en una
vieja pared de piedra. Tal y como se ha expresado anterior-
mente, en el tramo comprendido entre los hitos números 110
y 129 la alambrada ganadera no es linde del monte.

18. Los hitos números 106, 107, 108, 109, 110, 111,
112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122,
123, 124, 125, 126, 127 y 128 coinciden respectivamente
con los piquetes números 115, 116, 117, 118, 119, 120,
121, 122, 123, 124, 125, 126, 128, 129, 130, 131, 132,
133, 134, 135, 136, 137 y 138 del deslinde.

19. En este tramo de perímetro se ha omitido la colo-
cación de un hito en el piquete número 127 del deslinde
a tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento
de Montes, de 22 de febrero de 1962.

20. El último día de apeo fue el 17 de octubre de 2001
y se comenzaron en el hito de primer orden número 129,
a partir del cual empieza la colindancia con el monte propiedad
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado dentro
del término de Villaluenga del Rosario. Como representantes
de esta propiedad acudieron al acto de apeo el Agente de
Medio Ambiente don Francisco Jarillo Nieto y el celador de
caza don Vicente Pérez Gil. La colindancia termina en el hito
número 145, donde empieza la colindancia con la finca pro-
piedad de los herederos de don Edmundo Sánchez Román.

21. El hito número 129 se situó próximo a una tapia
y en el denominado Puerto de Barrida. A la distancia de 450
metros, con orientación este, se fijo el hito número 130 en
el sitio conocido con el nombre de Cancho del Moro. Los
hitos números 131 y 132 se fijaron a las distancias respectivas
de 416 y 136 metros y al lado de éstos existe una tablilla
de coto de caza. El hito número 133 se fijó con una orientación
noroeste con respecto al vértice geodésico del Cerro de los
Pinos, que se localiza muy próximo a este hito. El hito número
134 se fijó en una piedra irregular de ocho metros de altura
y en lo alto de la misma quedaron grabadas las iniciales MP
134. Donde se colocó el hito número 135 existe una tablilla
de coto de caza y la cara labrada se grabó a una altura de
un metro con respecto al suelo. El hito número 136 se fijó
en una piedra, a sólo seis metros de un mojón existente sobre
el terreno, y construido con piedras sobre el que hay una
tablilla de coto. Desde el hito número 134 y hasta llegar al
137 la linde del monte discurre por la divisoria, en este recorri-
do existen algunos tramos de pared en mal estado. El hito
número 138 se fijó en el Pozo Rojito, quedando éste en la
propiedad del monte Sierra Blanquilla y a la distancia de 72
metros; al lado de una tablilla de coto se fijo el hito número
139. Desde este último hito y hasta llegar al hito número
140 la linde del monte discurre por tramos de pared existente
en mal estado. Del hito número 140 y hasta el número 141
existe otra pared de piedra. Siguiendo dirección noreste con
respecto al hito número 141 y a la distancia de 135 se fijó
el hito número 142, en lo alto de una piedra irregular, aislada
y de cinco metros de altura. Por encima de este hito existe
una alambrada ganadera y muy cerca de ésta; don Francisco
Jarillo Nieto mostró una antigua cruz labrada sobre piedra
la cual, según el registro topográfico, quedaba dentro del monte
Sierra Blanquilla. Entre los hitos números 138 y 142 existe
una alambrada ganadera que no es linde del monte. Siguiendo
dirección noreste y muy cerca del hito número 142 empieza
una pared de piedra donde se fijaron los hitos números 143
y 144, siendo ésta la linde del monte. Del hito número 144
y hasta llegar al hito número 145 la linde del monte discurre
por la pared de piedra pero antes de llegar al hito número
145. El hito número 145 se fijó en lo alto de una piedra
y desde este hito se divisa la Casa de Barea. En el hito número
145 se fijó un hito de primer orden y en este punto termina
la colindancia con el termino municipal de Villaluenga del
Rosario y empieza con el término municipal de Cortes de la
Frontera en la finca propiedad de Herederos de don Edmundo
Sánchez Román. Don Francisco Jarillo Nieto se manifestó con-
forme con la ubicación de los hitos comprendidos entre los
números 129 y 145, acto seguido firmó y se retiró.

22. Desde el hito número 145 y con orientación sureste
se fijó el hito número 146 sobre una piedra plana. Cambiando
bruscamente a dirección suroeste y siguiendo la divisoria, se
fijó en un pequeño puerto el hito número 147; desde éste
y siguiendo una pared de piedra, de veinte centímetros de
altura, se fijó, al lado de ésta, el hito número 148. Desde
el hito número 150 se divisan los Llanos de Líbar y el Cortijo
de Líbar, que se encuentra en ese mismo paraje. El hito número
151 se fijo en una pared de piedra entre dos encinas adultas
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y a un metro de una piedra nacediza y plana. Desde este
hito y por fuera de la pared de piedra arranca una alambrada
ganadera. El hito número 152 se fijo en el punto más alto
del filar de rocas, al lado de una tablilla de coto; desde este
hito y siguiendo la pared de piedra se fijó sobre la misma,
al lado de la pista forestal, el hito número 153, siendo la
pared la linde del monte. El hito número 154 se fijó sobre
una piedra. Desde el hito número 155 sale una pared de
piedra de una altura de veinte centímetros, y al final de la
misma, sobre un tajo con forma triangular, se fijó el hito número
156. El hito número 159 se fijó en una roca aislada, a sólo
dos metros de un majuelo, y a la distancia de 557 metros
se fijo el hito número 160, siendo éste el último del amo-
jonamiento. Desde este hito número 160, a la distancia de
550 metros, se localiza el hito número 1, que se fijó el día
2 de octubre de 2001. En el hito número 1 termina la pro-
piedad de los Herederos de don Edmundo Sánchez Román.

23. Los hitos números 129, 130, 131, 132, 133, 134,
135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145,
146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156,
157, 158, 159 y 160 coinciden respectivamente con los
piquetes números 139, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,
148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 157, 159, 160,
161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171,
172 y 174 del deslinde aprobado con fecha 7 de febrero
de 1973.

24. En este tramo de perímetro se ha omitido la colocación
de hitos en los piquetes números 140, 153, 158, 173 y
175 del deslinde a tenor de lo dispuesto en el artículo 143
del Reglamento de Montes, de 22 de febrero de 1962.

25. Llegando al hito número 1 se dieron por finalizadas
las operaciones de amojonamiento del monte Sierra Blanquilla
número 35 del CUP de la provincia de Málaga. Tanto suelo
como vuelo forestal de este monte son propiedad del Ayun-
tamiento de Cortes de la Frontera.

26. Durante los días veinticuatro de septiembre, dos,
once, dieciséis y diecisiete de octubre de 2001 se realizaron
las operaciones de amojonamiento, colocando un total de tres
hitos de primer orden, noventa y siete hitos de segundo orden
y sesenta caras labradas con las iniciales MP y junto a éstas
el número de hito correspondiente.

27. Anunciado el período de vista del expediente, en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Cortes de la Fron-
tera, Villaluenga del Rosario y Ubrique, y notificado a los par-
ticulares interesados, expuesto en audiencia durante el plazo
de un mes, se recibieron en esta Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Málaga dos alegaciones por parte de don
Diego Gutiérrez García y doña Dolores García García, esposa
de don Alonso García Gutiérrez, no pudiendo admitirse lo soli-
citado en cuanto reivindican propiedad de lo que resultó Monte
Público en el Deslinde efectuado en 1973. Según lo esta-
blecido en el art. 145 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
del Reglamento de Montes, no se podrán admitir en los expe-
dientes de amojonamiento reclamaciones que versen sobre
la práctica del deslinde. Al ser el objeto de este expediente
la ubicación de hitos en los piquetes establecidos por el des-
linde, no se puede proceder al estudio de aquellas alegaciones
que versen sobre propiedad, sólo podrán admitirse aquéllas
que muestren la disconformidad sobre la ubicación de los
hitos en relación con los piquetes de deslinde.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de amojonamiento de montes públicos, en
virtud de lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento
Forestal de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9
de septiembre.

2. La aprobación del presente amojonamiento se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, y demás disposiciones de general y pertinente
aplicación.

3. Las alegaciones efectuadas son reclamaciones sobre
propiedad, y que, existiendo otras vías establecidas para el
estudio de éstas, no pueden ser estimadas en este expediente.

4. El emplazamiento de cada uno de los hitos se describe
con precisión en las actas de apeo y el perímetro de los mismos
queda fielmente representado en el plano y registro topográfico
que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el amojonamiento del monte «Sierra Blan-
quilla» núm. 35 del Catálogo de Utilidad Pública de la Pro-
vincia de Málaga, perteneciente a los propios del Ayuntamiento
de Cortes de la Frontera y ubicado en dicho término municipal,
de acuerdo con las Actas, Registro topográfico y Planos que
constan en el expediente, siendo el total de su perímetro exterior
el amojonado.

2. Que se inscriba la presente resolución en el Registro
de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 17 de enero de 2002, por la que se
aprueba el deslinde parcial del monte denominado
Sierra de Líbar, propiedad del Ayuntamiento de Benao-
ján (Málaga).

Examinado el expediente de deslinde parcial del monte
denominado «Sierra de Líbar», perteneciente a los propios
del Ayuntamiento de Benaoján y situado en el mismo término
municipal, instruido y tramitado por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, resultan los
siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 21 de marzo de 2001 esta Consejería auto-
rizó el inicio del deslinde administrativo, por el procedimiento
ordinario, del monte «Sierra de Líbar», del término municipal
de Benaoján (Málaga), ante la necesidad de esclarecer los
tramos de perímetro exterior donde la linde actual del monte
no coincide con los linderos fijados en el deslinde aprobado
el día 6 de octubre de 1955, donde el tramo a deslindar
está comprendido entre los piquetes del deslinde con los núme-
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ros del 28 al 33 y del 40 al 45, ambos inclusive. La referida
Orden fue publicada en los tablones de anuncios de los Ayun-
tamientos de Montejaque y Benaoján y en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga.

2. Por no haberse presentado reclamación alguna contra
este acuerdo de inicio, se publicó en los tablones de anuncios
de los Ayuntamientos de Montejaque y Benaoján y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga el preceptivo anuncio seña-
lando fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones de
apeo de las líneas provisionales para el día 10 de octubre
de 2001 a las 11 de la mañana.

3. Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador
en la fecha anunciada al comienzo del apeo y amojonamiento
provisional del perímetro, comenzando por el piquete número
uno, que se localiza en una esquina de una pared de piedra
y a la distancia de cincuenta y seis metros con respecto al
hito de segundo orden número veintisiete. Cambiando brus-
camente a dirección noreste y a la distancia de ciento dieciocho
metros se fijó el piquete número dos sobre la misma pared
de piedra. Siguiendo la misma dirección y a las distancias
respectivas de ciento setenta y cinco metros, ciento treinta
y tres metros, noventa y seis metros se fijaron en la pared
de piedra los piquetes números tres, cuatro y cinco, siendo
la linde del monte la pared de piedra.

4. El piquete número cinco se fijó al lado de una cancela
de hierro que da acceso a la finca Rancho de los Pocillos
y con dirección noroeste, y a la distancia de setenta y cinco
metros se fijó el piquete número seis en la esquina de una
pared de piedra. Desde este piquete número seis y a la distancia
de ciento cuarenta y cuatro metros se localiza una cara labrada
sobre roca con las iniciales MP-34, siendo el número treinta
y cuatro el número de hito que le corresponde. Este hito,
al igual que el número veintisiete, se fijaron en el apeo del
día diecinueve de julio de dos mil uno de amojonamiento
de dicho monte, expediente sobre el que aún no existe reso-
lución. Entre el hito número veintisiete y el piquete número
seis del deslinde se fijaron un total de seis piquetes de deslinde
y, en todo su recorrido, linda con la propiedad de don José
Luis Vivancos Dueñas y don Antonio Vázquez Tornay, este
último propietario estuvo presente en el acto de apeo y se
manifestó conforme con la ubicación de los piquetes.

5. Entre el piquete número seis y el hito número treinta
y cuatro existe en la mayoría del tramo una pared de piedra
y en la mitad de ésta existe una cancela de hierro que da
acceso al monte Puerto de Líbar y Otros, que linda con el
monte Sierra de Líbar en este recorrido.

6. A partir de este hito número treinta y cuatro la linde
del monte discurre entre los hitos números treinta y cinco,
treinta y seis, treinta y siete, treinta y ocho y treinta y nueve,
que se fijaron el día diecinueve de julio de dos mil uno en
el expediente de amojonamiento de este monte, sobre el que
aún no ha caído resolución.

7. El hito de segundo orden número treinta y nueve se
localiza sobre una pared de piedra y muy próxima a la fuente
de Líbar, y a la distancia de ciento noventa seis metros y
orientación noreste se fijó el piquete número siete al lado de
la pared. Siguiendo ésta y sobre la misma se fijaron los piquetes
número ocho, nueve, diez, once y doce a las distancias res-
pectivas de ciento treinta y seis metros, setenta y cinco metros,
cincuenta y seis metros, cincuenta metros y ciento veintiocho
metros. A la distancia de ciento sesenta y seis metros con
respecto al piquete número doce se localiza el hito de segundo
orden número cuarenta y seis, cuyo amojonamiento aún no
se ha hecho firme.

8. El monte Sierra de Líbar linda con la propiedad de
doña Ana María Linares Assiego en el tramo comprendido
entre el piquete número siete del deslinde y el hito número
cuarenta y seis. La propietaria doña Ana María Linares Assiego
no estuvo presente en el acto de apeo.

9. Al cierre de las actas del deslinde parcial, el Ingeniero
Operador reiteró que tanto el suelo como vuelo forestal del
monte Sierra de Líbar son propiedad del Ayuntamiento de
Benaoján.

10. Anunciado el período de vista del expediente, en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Montejaque y
Benaoján, y notificado a los particulares interesados expuesto
en audiencia durante el plazo de un mes, no se recibió recla-
mación alguna según certifica la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Málaga, por lo que las líneas definidas
en el acto del apeo deben adquirir carácter definitivo a efectos
de delimitación de las lindes del monte.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Es competencia de esta Consejería la resolución de
los expedientes de deslinde de montes públicos, en virtud
de lo preceptuado en el artículo 63.4 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/97, de 9 de
septiembre.

2. La aprobación del presente deslinde se sustenta en
lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, y demás disposiciones de general y pertinente
aplicación.

3. Durante el apeo no se produjo protesta alguna contra
las líneas apeadas que definen el tramo del perímetro des-
lindado comprendido entre los piquetes 1 al 6 y del 7 al
12, todos ellos incluidos, sin que durante los períodos de
vista correspondientes se presentase reclamación alguna según
certifica la Delegación de Medio Ambiente en Málaga.

4. El emplazamiento de cada uno de los piquetes que
determinan el perímetro se describe con precisión en las actas
de apeo y el perímetro de los mismos queda fielmente repre-
sentado en el plano y registro topográfico que obran en el
expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1. Aprobar el deslinde parcial del monte «Sierra de Líbar»
núm. 45 del Catálogo de Utilidad Pública de la Provincia de
Málaga, perteneciente a los propios del Ayuntamiento de
Benaoján y ubicado en dicho término municipal, de acuerdo
con las Actas, Registros topográficos y Planos que constan
en el expediente, siendo el tramo de perímetro deslindado
el comprendido entre los piquetes del 1 al 6 y del 7 al 12.

2. Que se proceda a su amojonamiento.
3. Que se inscriba la presente Resolución en el Registro

de la Propiedad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2002

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en los recursos núms. 744/01.S.3.ª
y 1046/01-S.3.ª, interpuestos, respectivamente, por
ASAJA-Huelva y por Ayuntamiento de Castaño del Roble-
do, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Huelva y por Ayuntamiento de Castaño
del Robledo, respectivamente, recursos núms. 744/01.S.3.ª
y 1046/01-S.3.ª contra la desestimación de los recursos de
alzada deducidos contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
9.10.2000, aprobatoria de la Clasificación de las Vías Pecua-
rias del término municipal de Castaño del Robledo (Huelva),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los recursos conten-
cioso-administrativos núms. 744/01.S.3.ª y 1046/01-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 21 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 497/01, interpuesto por don Antonio
Rodríguez Villegas, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada, se ha interpuesto recurso núm. 497/01 por
don Antonio Rodríguez Villegas contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 11.9.2001, deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada
de 12.2.2001, recaída en el expediente sancionador
núm. 1993/00, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia forestal, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 497/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1043/01,
interpuesto por don Zacarías Romero Pérez de Rosa,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba, se ha interpuesto recurso núm. 1043/01, inter-
puesto por don Zacarías Romero Pérez de Rosa contra Reso-
lución de la Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 11.9.01,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, de fecha 7 de febrero de 2001, recaída en
el expediente sancionador núm. PNS/59/00, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1043/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 22 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2355/01.S.2.ª, interpuesto por don Francisco Hernán-
dez García, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Francisco Hernández García recurso
núm. 2344/01.S.2.ª contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 5.3.2001, desestimatoria del
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Granada de
31.8.2000, recaída en el expediente sancionador
núm. 3105/99, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de caza, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2355/01.S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
745/01.S.3.ª, interpuesto por Asaja-Huelva, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Asaja-Huelva recurso núm. 745/01.S.3.ª con-
tra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 9.10.00 por la que se aprueba
la clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal
de la Granada de Riotinto (Huelva), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 745/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 183/01,
interpuesto por don Juan Zara Natera, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan Zara Natera
recurso núm. 183/01 contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de 30.7.01, desestimatoria del recurso
de alzada deducido contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz de 12.1.01, recaída en
el expediente sancionador C-635/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 183/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 24 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 851/01,
interpuesto por Ministerio de Fomento (Dirección Gene-
ral de Carreteras), ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla, se ha interpuesto por el Ministerio de Fomento (D.G.
de Carreteras) recurso núm. 851/01 contra Resolución de la
Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 18.10.01, por la
que no se admite a trámite por extemporáneo el recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 21 de
marzo de 2001, recaída en el expediente sancionador
SE-SAN-RSU-015/00, instruido por infracción administrativa a
la Ley de Residuos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 851/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 1685/01.S.1.ª,
interpuesto por Explotación Agrícolas Guadiamar, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Explotación Agrícolas Guadiamar, S.A., recurso
núm. 1685/01.S.1.ª contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 14.9.2001, por el que se estima
parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 17 de enero de 2001,
recaída en el expediente sancionador número SAN-FOR-4/00,
instruido por infracción administrativa a la Ley Forestal de
Andalucía, y a la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención
y Lucha contra los Incendios Forestales, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1685/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 28 de enero de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 1704/01.S.1.ª,
interpuesto por Explotación Andaluza de Turismo, SL,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Explotación Andaluza de Turismo, S.L., recurso
núm. 1704/01-S.1.ª contra la Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 10.9.2001, que desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Ilmo.
Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, de fecha 9 de octubre de 2000, recaída en el
expediente sancionador número 921/00, instruido por infrac-
ción administrativa a la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Pre-
vención y Lucha contra los Incendios Forestales, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1704/01.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1304/01.S.3.ª, interpuesto por Renfe, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Renfe recurso núm. 1304/01.S.3.ª contra
Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
15.1.2000 desestimatoria del recurso de alzada deducido con-
tra Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 26.4.2000, aprobatoria del de
la vía pecuaria «Colada de Fuente Obejuna», en el t.m. de
Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1304/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1252/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1252/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente aprobatoria del deslinde del tramo primero de la
vía pecuaria «Cañada Real de la Armada», en el t.m. de Utrera
(Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1252/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 29 de enero de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1281/01.S.3.ª, interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por ASAJA-Sevilla recurso núm. 1281/01.S.3.ª
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente deses-
timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, aprobatoria del deslinde del tramo primero de la
vía pecuaria «Cañada Real de los Mármoles», en el t.m. de
Utrera (Sevilla), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1281/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de enero de 2002, de la
Dirección General de Reforma Juvenil, por la que se
hacen públicas las subvenciones otorgadas durante el
primer trimestre del año 2002, al amparo de la Orden
que se cita.

De acuerdo con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, de 30
de junio de 1998, por la que se regulan y convocan sub-
venciones para la realización de programas de apoyo en la
ejecución de medidas judiciales sobre menores en medio abier-
to, para el primer trimestre del año 2002.

Las ayudas concedidas para la realización de dichos
programas, que serán imputadas a la apl icación
0.1.21.00.01.00.488.05.31.N, han sido las siguientes:

Provincia: Almería.
Beneficiario: Asociación Mensajeros de la Paz-Andalucía.
Importe: 28.337,47 E.

Provincia: Cádiz.
Beneficiario: AFANAS.
Importe: 52.277,31 E.

Provincia: Huelva.
Beneficiario: Cruz Roja Española. Asamblea Provincial.
Importe: 18.336,98 E.

Provincia: Jaén.
Beneficiario: Asociación Intervención Medio Abierto.
Importe: 27.146,24 E.

Provincia: Granada.
Beneficiario: Asociación IMERIS.
Importe: 49.357,70 E.

Provincia: Málaga.
Beneficiario: Asociación Alternativa al Menor.
Importe: 87.321,66 E.

Provincia: Sevilla.
Beneficiario: Asociación Alternativa Abierta.
Importe: 44.849,80 E.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2002.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de enero de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se da publicidad
a acuerdos de la Comisión Mixta de Seguimiento del
Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad
de Córdoba para la utilización de las Instituciones Sani-
tarias en la Investigación y la Docencia.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2.9
de la Cláusula Tercera del Convenio-Marco entre las Conse-
jerías de Salud y Educación y Ciencia y las Universidades
de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga
y Sevilla, para la utilización de las Instituciones Sanitarias
en la Investigación y la Docencia, y en el artículo 3.º del
Reglamento de Régimen y Funcionamiento de la Comisión
Mixta de Seguimiento del Concierto entre la Junta de Andalucía
y la Universidad de Córdoba (BOJAS núm. 148, de 21 de
noviembre de 1995, y núm. 102, de 5 de septiembre de
2000, respectivamente), se ordena la publicación de los acuer-
dos de la Comisión Mixta siguientes como Anexo VIII al Con-
cierto antes citado entre la Junta de Andalucía y la Universidad
de Córdoba.

Acuerdo de 21 de junio de 2000.
- Incluir como Centros Universitarios los Centros de Salud

siguientes: Ciudad Jardín, Poniente Sur, La Marina y La Carlota
y como Centros asociados a la Universidad los Centros de
Salud correspondientes al Distrito Sanitario Alto Guadalqui-
vir-Palma del Río.

Acuerdo de 8 de octubre de 2001.
- Modificación de la composición de la Comisión Mixta

en los siguientes términos:

Por parte de la Universidad de Córdoba-Consejería de
Educación y Ciencia:

- El Excmo. y Magfco. Sr. Rector o persona en quien
delegue.

- Tres Vicerrectores del Equipo Rectoral de la Universidad
de Córdoba, designados por el Excmo. Sr. Rector Magfco.,
o personas en quienes deleguen.

- El Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Medicina o persona
en quien delegue.

- La Ilma. Sra. Directora de la Escuela Universitaria de
Enfermería o persona en quien delegue.

- Un Profesor vinculado, designado por la Junta de Gobier-
no, a propuesta de la Junta de Centro de la Facultad de
Medicina.

Por parte de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud:

- El Ilmo. Sr. Director General de Organización de Procesos
y Formación o persona en quien delegue.

- El Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios
o persona en quien delegue.
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- El Ilmo. Sr. Delegado Provincial en Córdoba de la Con-
sejería de Salud o persona en quien delegue.

- El Director-Gerente del Hospital Universitario «Reina
Sofía» o persona en quien delegue.

- El Director del Distrito Sanitario de Córdoba o persona
en quien delegue.

- El Director-Gerente del Area Sanitaria Norte de Córdoba
o persona en quien delegue.

- El Jefe del Servicio de Desarrollo Profesional e Inves-
tigación de la Consejería de Salud o persona en quien delegue.

Córdoba, 23 de enero de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso
núm. 2856/00.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Angel Enrique Alonso Gómez contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre reso-
lución de 13.10.00 que publica resolución definitiva de apro-
bados en el concurso-oposición para cubrir plazas vacantes
de trabajadores sociales de Atención Primaria.

Recurso número 2.856/00 Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 29 de enero de 2002.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
3206/01. (PD. 431/2002).

Don Diego Medina García, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Del Saz Catala, en nombre y representación de Francisco
Rodríguez Garrido, contra el acto administrativo dictado por
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sobre Reso-
lución de 9.2.01 (BOJA 6.3.01) que aprobó la revisión del
PGOU de Granada.

Recurso número 3.206/01. Sección Segunda.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse

en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 15 de febrero de 2002.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
3202/01. (PD. 432/2002).

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por García Carrasco, en nombre y representación de María
Jesús García García, contra el acto administrativo dictado por
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sobre Reso-
lución de 9.2.01 (BOJA 6.3.01) que aprobó definitivamente
la revisión del PGOU de Granada.

Recurso número 3.202/01. Sección Segunda.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 15 de febrero de 2002.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Segunda, recurso núm.
3205/01. (PD. 430/2002).

Don Diego Medina García, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Del Castillo Amaro, en nombre y representación de Josefina
Pardo López, contra el acto administrativo dictado por la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, sobre Resolución de
9.2.01 (BOJA 6.3.01) que aprobó la revisión del PGOU de
Granada.

Recurso número 3.205/01. Sección Segunda.
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Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 15 de febrero de 2002.- El Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación civil núm. 9/2001. (PD. 428/2002).

NIG: 0401337C20013000022.
Núm. procedimiento: Ap. Civil 9/2001.
Asunto: 300077/2001.
Autos de: Menor Cuantía 203/1997.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia e Ins-

trucción Número Dos de Roquetas de Mar.
Negociado:
Apelante: Adolfo Agustín Lecumberri.
Procurador: Martín Alcalde, Salvador.
Abogado: Cano Calero, Juan.
Apelado: José Ojeda Morales.
Procurador: Fuentes Mullor, M.ª Dolores.
Abogado: Pozo Gómez, José Pascual.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería 3.
Recurso Ap. Civil 9/2001.
Parte: Apelado.
Sobre

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

Ilmos. Sres.
Presidente.
Doña Tarsila Martínez Ruiz.
Magistrados.
Doña Soledad Jiménez de Cisneros y Cid.
Don Alvaro Núñez Iglesias.

En la ciudad de Almería, a doce de febrero de dos mil
dos.

La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial ha visto
y oído en grado de apelación, rollo número 9/01, los autos
procedentes del Juzgado de 1.ª Instancia Núm. Dos de Roque-
tas de Mar seguidos con el número 203/97, sobre reclamación
de cantidad entre partes, de una, como apelante, don Adolfo
Agustín Lecumberri, representado por el Procurador don Sal-
vador Martín Alcalde, y dirigida por el Letrado don Juan Cano
Calero, no compareciendo en esta alzada la parte deman-
dada-apelada.

Fallamos: Que con desestimación del recurso de apelación
deducido contra la sentencia dictada con fecha 8.11.00, por
el Sr. Juez del Juzgado de 1.ª Instancia Núm. Dos de Roquetas
de Mar en los autos sobre reclamación de cantidad de los
que deriva la presente alzada, debemos confirmar y confir-
mamos íntegramente la resolución recurrida, con imposición
al apelante las costas de esta alzada.

En atención con lo dispuesto en los artículos 156.4 y
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado

la publicación del presente Edicto en el tablón de anuncios
del Tribunal para llevar a efecto la diligencia de notificación.

En Almería, a doce de febrero de dos mil dos.- El/La
Secretario Judicial.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar
que el presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy
en el tablón de anuncios.

Doy fe.

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación civil núm. 28/2001. (PD. 429/2002).

NIG: 0401337C20013000034.
Núm. procedimiento: Ap. Civil 28/2001.
Asunto: 300158/2001.
Autos de: Procedimientos Hipotecarios, art. 131 LH

7/1998.
Juzgado de origen: Juzgado de 1.ª Instancia Núm. Cuatro

de Almería (antiguo Mixto 7).
Negociado:
Apelante: María Archilla Fernández y José Enrique López

Fuentes.
Procurador: Vizcaíno Martínez, Angel, y Vizcaíno Martínez,

Angel.
Abogado: Archilla Sánchez, Manuel, y Archilla Sánchez,

Manuel.
Apelado: Rosa Godoy Holgado, Mercantil Espín, S.A., y

Manuel Domínguez Clemente.
Procurador:
Abogado:

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería 3.
Recurso Ap. Civil 28/2001.
Parte: Apelado, apelado y apelado.
Sobre

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

Ilmos. Sres.
Presidente.
Don José María Contreras Aparicio.
Magistrados.
Doña Soledad Jiménez de Cisneros y Cid.
Doña M.ª Dolores Manrique Ortega.

En la ciudad de Almería, a 15 de noviembre de dos mil
uno.

La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial ha visto
y oído en grado de apelación, rollo número 28/01, los autos
procedentes del Juzgado de 1.ª Instancia Núm. Siete de Alme-
ría, seguidos con el número 7/98, sobre art. 131 L. Hipotecaria
entre partes, de una como apelantes doña María Archilla Fer-
nández y don José Enrique López Fuentes, cuyas demás cir-
cunstancias constan en la resolución apelada, representadas
por el Procurador don Angel Vizcaíno Martínez, y dirigidas
por el Letrado don Manuel Archilla Sánchez, no compareciendo
en esta alzada los demandados-apelados Mercantil Espín, S.A.,
doña Rosa Godoy Holgado y don Manuel Domínguez Clemente.

La Sala acuerda: Que con desestimación del recurso de
apelación deducido contra la resolución dictada con fecha
23.6.00, por el Juzgado de 1.ª Instancia Núm. Siete de Alme-
ría en los autos sobre art. 131 L. Hipotecaria de los que deriva
la presente alzada, debemos confirmar y confirmamos ínte-
gramente la resolución impugnada, con imposición de las cos-
tas de esta alzada al apelante.
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de las partes apeladas, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el tablón de anuncios del Tribunal y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a efecto la diligencia
de notificación.

En Almería, a doce de febrero de dos mil dos.- El/La
Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción núm. 322/2001. (PD. 424/2002).

NIG: 4109100C20010012657.
Procedimiento: Ejec. Títulos Judiciales (N) 322/2001.
Negociado: M.
Sobre: Ejecución de Sentencia J. Verbal 1461/00-F.
De: Sociedad General de Autores y Editores.
Procurador Sr.: Juan José Barrios Sánchez.
Letrado/a Sr./a:
Contra: Body Gim Nervión, S.L. empresaria Cafetería

Athenas.

E D I C T O

Doña Gloria Cobos Amo, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 14 de Sevilla.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el núm. 322/2001 a instancia de Sociedad
General de Autores y Editores contra Body Gim Nervión, S.L.
empresaria Cafetería Athenas sobre Ejec. Títulos Judiciales (N),
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte
días, los bienes que, con su precio de tasación, se enumeran
a continuación:

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y SU VALORACION

Turismo. Renault Clio, matrícula SE-8824-DD.
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado C/

Vermondo Resta, s/n. Edificio Viapol, Portal B, Planta 4.ª,
el día señalado veintitrés de mayo a las 12,00 horas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

Identificarse de forma suficiente.
Declarar que conocen las condiciones generales y par-

ticulares de la subasta.
Presentar resguardo donde que se ha depositado en la

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
el BBVA núm. 4036.0000.05.032201 o de que se ha pres-
tado aval bancario por el 20% del valor de tasación de los
bienes. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades
recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar
así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado
2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la
facultad de ceder el remate a un tercero.

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con
la condiciones expresadas anteriormente.

Cuando la mejor postura sea igual o superior al 50%
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor.

Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo 650
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

La subasta se celebrará por lotes independientes de acuer-
do con la formación que consta en autos.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, o por
error si hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el día siguiente hábil a la misma hora, excep-
tuando los sábados.

Las cantidades consignadas por los postores para par-
ticipar en la subasta se les devolverá una vez se apruebe
el remate y ello conforme al art. 652.1 de la citada Ley.

Dado en Sevilla, a 5 de febrero de 2002.- El/La Secre-
tario.El/La Magistrado Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTIDOS
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 830/2001. (PD. 440/2002).

NIG: 4109100C20010026247.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 830/2001. Nego-

ciado: 3.º
De: Don Domingo Martínez León.
Procurador: Sr. Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo 32.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Don/doña

E D I C T O

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente
Resolución:

A U T O

Don Jesús Medina Pérez.
En Sevilla, a veinte de septiembre de 2001.

PARTE DISPOSITIVA

1. Se admite a trámite la demanda presentada por el
Procurador Sr. Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo 32, en
nombre y representación de Domingo Martínez León, frente
a las personas desconocidas e inciertas tenedoras de las obli-
gaciones hipotecarias que se mencionan en la demanda y
que son las que se siguen, sustanciándose el proceso por
las reglas del juicio ordinario.

Serie A, número 1, por importe de 1.000.000 de ptas.,
de fecha 31 de marzo de 1986.

Serie B, número 1, por importe de 500.000 ptas., de
fecha 31 de marzo de 1986.

Dicha hipoteca fue inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 9 de Sevilla, al tomo 1.056, libro 44 de cuarta sección,
folio 39, finca 4.481, inscripción 4.ª

2. Dése traslado de la demanda a las partes demandadas,
mediante publicación de la demanda en el BOE, BOJA y en
un periódico de la localidad, emplazándolas con entrega de
la oportuna cédula para que la contesten en el plazo de veinte
días hábiles, computado desde el siguiente al emplazamiento.

Apercíbase a las partes demandadas que si no compa-
recen dentro de plazo se les declarará en situación de rebeldía
procesal (artículo 496.1 LECn). Adviértaseles, asimismo, que
la comparecencia en juicio debe realizarse por medio de Pro-
curador y con asistencia de Abogado (artículos 23 y 31 LECn).
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Y para que sirva de notificación y emplazamiento a las
personas desconocidas e inciertas tenedoras de las obliga-
ciones hipotecarias que se expresan, se expide la presente
en Sevilla, a veintiocho de septiembre de dos mil uno.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
325/2001. (PD. 422/2002).

Núm. de Identificación General: 2905441C20012000665.
Procedimiento: J. Verbal (N) 325/2001.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
Número 2 de Fuengirola.

Juicio: J. Verbal (N) 325/2001.
Parte demandante: Entidad Mercantil «Tomás Padilla,

S.L.».
Parte demandada: Entidad Mercantil «Telephone Coast

Services, S.L.».
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Fuengirola (Málaga), a 23 de enero
de 2002, la Ilma. Sra. Magistrado-Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. 2, doña Esperanza
Brox Martorell, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal
(Desahucio falta pago rentas, local y reclamación de cantidad),
seguidos bajo el número 325/01, en virtud de demanda de
Entidad Mercantil «Tomás Padilla, S.L.», representada por el
Procurador don Francisco E. Rosas Bueno, bajo la defensa
del Letrado Sr. Lozano, contra Entidad Mercantil «Telephone
Coast Services, S.L.».

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
la entidad mercantil Tomás Padilla, S.L., frente a «Telephone
Coast Services, S.L.», debo declarar y declaro haber lugar al
desahucio de dicho demandado del local sito en Fuengirola,
Paseo Marítimo, Parque doña Sofía, bloque 3, local 7, aper-
cibiéndole de lanzamiento si no lo desaloja en plazo legal,
y condenada a que abone a la actora la suma adeudada de
883.750 pesetas (5.311,44 euros), más los intereses legales,
con expresa condena en costas.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a
las actuaciones, con inclusión de la original en el Libro de
Sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 5 de
febrero de 2002, el señor Juez, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el tablón de anuncios del Juzgado y en el Boletín
Oficial de la Comunidad autónoma de Andalucía para llevar
a efecto la diligencia de notificación.

En Fuengirola a cinco de febrero de 2002.- El/La Secre-
tario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 63/2001. (PD. 423/2002).

NIG: 2905441C20016000153.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 63/2001. Negocia-

do: CH.
Sobre:
De: Doña Josefina Celada Hontanar.
Procurador: Sr. Ernesto del Moral Chaneta.
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Don José Laguardia Peris y doña María del Carmen

González Maestre.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento proced. ordinario (N) 63/2001, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número
Seis de Fuengirola, a instancia de Josefina Celada Hontanar
contra José Laguardia Peris y María del Carmen González
Maestre sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a siete de febrero de 2002.

Habiendo visto el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de 1.ª Instancia Núm. Seis de Fuengirola, don Román Gon-
zález López, los presentes autos de Juicio Ordinario número
63/01, instados por el Procurador don Ernesto del Moral Cha-
neta, en nombre y representación de doña Josefina Celada
Hontanar contra don José Laguardia Peris y doña María del
Carmen González Maestre, dicta la presente en base a los
siguientes,

F A L L O

Que estimo la demanda interpuesta por doña Josefina
Celada Hontanar y condeno a don José Laguardia Peris y
doña María del Carmen González Maestre al pago de 406.051
ptas. (2.440,42 euros) más intereses legales, con expresa
condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, contra la
que cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial, a preparar en el plazo de cinco días.

Así, por esta mi Sentencia, juzgando en 1.ª instancia,
lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados José Laguardia Peris y María del Carmen Gon-
zález Maestre, extiendo y firmo la presente en Fuengirola, a
siete de febrero de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción por causa legal núm. 18/2001.

Procedimiento: Separación por causa legal 18/2001.
De: Doña Josefa Giraldo Gómez.
Procurador: Sr. Vaca Ruiz de Villegas, José María.
Letrado/a: Sr/a. Rodríguez García.
Contra: Don Antonio Alvarez Carrillo.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación por causa legal 18/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de
Jerez de la Frontera, a instancia de Josefa Giraldo Gómez
contra Antonio Alvarez Carrillo sobre, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Jerez de la Frontera, a veintinueve de enero de dos
mil dos.

Vistos por doña Carmen Borjabad García, Magistrado-Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Siete de Jerez
de la Frontera y su partido, los presentes autos de divorcio
seguidos en este Juzgado con el número de procedimiento
18/2001 a instancias de Josefa Giraldo Gómez representada
por el Procurador don Vaca Ruiz de Villegas, José María, y
defendido por el/la letrado/a don/doña Rodríguez García, siendo
parte demandada don Antonio Alvarez Carrillo, que ha sido
declarado en rebeldía, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda promovida por el Procurador
Sr. Vaca Ruiz de Villegas, en nombre y representación de doña
Josefa Giraldo Gómez, contra don Antonio Alvarez Carrillo,
debo declarar y declaro la disolución del vínculo matrimonial
que les ligaba por divorcio.

Se mantienen las medidas acordadas en la sentencia de
separación matrimonial con la salvedad de la atribución en
su totalidad a doña Josefa Giraldo Gómez de la vivienda fami-
liar, sita en la calle Fátima, sin número, permitiendo el acceso
a la parte superior de la misma tan pronto como en su caso
sea firme la presente Resolución.

Dada la situación de rebeldía procesal del demandado
y que se halla en paradero desconocido, notifíquese al mismo

la sentencia tal y como se recoge en el artículo 497.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término
de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Antonio Alvarez Carrillo, extiendo y firmo la presente
en Jerez de la Frontera, a veintinueve de enero de dos mil
dos.- La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. CUATRO DE MALAGA

ANUNCIO sobre recurso núm. 43/2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace público la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 43/2002.
Fecha de interposición: 18.1.02.
Recurrente: Sección Sindical de Antequera Sindicato

(UPLB-A).
Administración autora de la actuación impugnada: Ayun-

tamiento de Antequera.
Actuación impugnada: Acuerdo de Comisión de Gobierno

de 23.9.01 «Bases para cubrir interinamente una plaza de
Sargento de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de
Antequera».

En Málaga, a dieciocho de enero de dos mil dos.-
El/La Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
curso para la adjudicación de contrato de servicio por
procedimiento abierto de licitación. (PD. 419/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 4/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del «Servicio Tele-

fónico de Información a la Mujer».
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 12 meses, con posibilidad de

prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-
tos setenta mil cuatrocientos cincuenta y cinco (270.455)
euros.

5. Garantía. Provisional: Cinco mil cuatrocientos nueve
(5.409) euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.
c) Teléfono: 95/503.49.33.
d) Telefax: 95/503.49.56 (e-mail: mromano*iam.jun-

ta-andalucia.es).
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III. Subgrupo 3. Categoría B.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.
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b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el cuarto día

hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 10,30 horas del segun-
do día hábil siguiente a aquél en que haya sido examinada
la documentación, en la sede del Instituto Andaluz de la Mujer,
en la dirección ya indicada en el punto 9.

10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
curso para la adjudicación de contrato de servicio por
procedimiento abierto de licitación. (PD. 420/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 2/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del Servicio «Aula

Móvil de información, formación, sensibilización y concien-
ciación contra la violencia hacia las mujeres».

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 12 meses, con posibilidad de

prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta y siete mil cuarenta (237.040) euros.
5. Garantía. Provisional: Cuatro mil setecientos cuarenta

y un (4.741) euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.
c) Teléfono: 95/503.49.33.
d) Telefax: 95/503.49.56 (e-mail: mromano*iam.jun-

ta-andalucia.es).
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III. Subgrupo 3. Categoría B.
8. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: Hasta

las 14 horas del decimoquinto día natural a contar a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación que debe presentarse: La señalada en
la cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Mujer.

2.º Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a contar desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Mujer.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el cuarto día

hábil siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, a las 10,30 horas, calificará la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios de este Organismo el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 10,30 horas del segun-
do día hábil siguiente a aquél en que haya sido examinada
la documentación, en la sede del Instituto Andaluz de la Mujer,
en la dirección ya indicada en el punto 9.

10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
curso para la adjudicación de contrato de servicio por
procedimiento abierto de licitación. (PD. 421/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación, Convenios y Subvenciones.
c) Número de expediente: 3/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de impre-

sión de cinco números de la revista «Meridiam».
b) Plazo de ejecución: 12 meses, con posibilidad de

prórroga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

dos mil quinientos (102.500) euros.
5. Garantía. Provisional: Dos mil cincuenta (2.050) euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación, Convenios y Sub-

venciones.
b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla.


